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INTRODUCCIÓN 

 

El presente estudio muestra ese hito tan importante en la ruta indesviable de la historia 

como lo fue la Revolución Liberal, nos invita a revitalizar en la memoria aquellas luchas 

políticas de los personajes que con su acción y pensamiento crearon nuevas identidades, 

fortalecieron otras y dieron nuevos horizontes de conocimiento. Solamente el abismo del 

tiempo nos separa de aquella aciaga época que se recuerda a través de los libros del colegio 

como hechos simples y fechas a ser recordadas para aprobar un examen de historia. 

 

Sin embargo para mí todo este proceso indica ser el inicio del reconocimiento de la 

diversidad, de los grupos que habían sido serviles, de la dualidad extrema entre el patrón y 

el indio, el desdén hacia los mestizos y su lucha para encontrar un lugar entre las clases 

sociales. Todos estos acontecimientos inspiraron grandes obras de la literatura ecuatoriana 

como “Huasipungo” el “Chulla Romero y Flores”  de Jorge Icaza que nos muestran la 

novelesca realidad de la usurpación simbólica. Pero también evidencian como los universos 

simbolicos construidos durante siglos se  habían apropiado de los seres humanos. 

Era cuestión de tiempo que nuevas ideas de libertad del humanismo filosófico europeo 

llegaran a América Latina a intentar cambiar la ideología de los embrionarios Estados- 

Nacionales , como siempre teorías queriendo aplicarse en un mundo que no conocen 

 

Solamente las evidencias podían ayudarme a vislumbrar esas polaridades sociales, 

evidencias que remite a la tecnología más actual de la época y que se resguardan todavía en 

las bibliotecas de hoy. Los periódicos que he escogido en el periodo de 1895-1915 

muestran esos discursos que hablan de cambio pero también el temor a él, los diarios “Fray 

Gerundio” y su inclinación a defender lo establecido, el diario “El Día” y la incitación al 

cambio liberal, el diario “El Municipio” y los significados intrínsecos de las líneas y sus 

administradores. Es por ello que para el presente análisis se ha requerido de un marco 

empírico extenso, que aclare el porqué de mi lectura connotativa de los hechos. 
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CAPITULO I 

 

Marco Referencial 

 

1.1. Antecedentes 

 

Es necesario primeramente  indicar que los acontecimientos de cambio institucional bajo 

una ideología liberal no acaecieron en el marco ecuatoriano, sino son las consecuencias de 

una reforma en América  y Europa. En este sentido, el liberalismo se configuró en la 

región, como una corriente aglutinadora que sentó las bases e inspiró, en un primer 

momento, los movimientos independentistas y, posteriormente,  los programas y teorías 

que sirvieron para la instauración y consolidación de los gobiernos, así como para la 

reorganización social, necesaria con posterioridad a la ruptura del orden colonial.  

Sin embargo, si bien la independencia fue una gesta con aspiraciones libertarias, no por ello 

dejó de ser un movimiento elitista y superficial, alejado de los verdaderos intereses de las 

mayorías, ni logró superar esa dramática realidad de una dependencia más profunda y 

significativa en que se encontraban los pueblos americanos, es decir, la dependencia 

mental. 

Esta dependencia de carácter cultural, internalizada en el ser humano americano, impidió 

que el afán por hacer de estos países, naciones organizadas, democrática y liberalmente, se 

concretara. La adopción de técnicas modernas de convivencia, implicaba la renuncia a un 

pasado, reflejado en el catolicismo y la escolástica, el cual seguía tan vivo y presente como 

antes de la Independencia, por lo que se conservaron las formas despóticas de poder, una 

sociedad estamental y la pervivencia de grupos privilegiados. 

 

Así. el contexto histórico de análisis de la presente investigación parte desde la Revolución 

liberal, también conocida como Guerra civil ecuatoriana que fue un movimiento 

revolucionario en contra de los gobiernos de carácter conservador, e impulsado por varias 

facciones insurgentes como los “chapulos” liderados por Eloy Alfaro. La revolución tiene 

come fecha inicial el 5 de junio de 1895 luego de que en Guayaquil Alfaro fuera 

http://es.wikipedia.org/wiki/Revoluci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Revoluci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Revoluci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Conservadurismo
http://es.wikipedia.org/wiki/Eloy_Alfaro
http://es.wikipedia.org/wiki/5_de_junio
http://es.wikipedia.org/wiki/1895
http://es.wikipedia.org/wiki/Guayaquil
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proclamado como Jefe Supremo. Posteriormente Alfaro fue nominado Presidente 

Constitucional del Ecuador. 

 

Tras la caída del presidente interino Vicente Lucio Salazar, en manos de los liberales, Eloy 

Alfaro tomó el mando de Ecuador y ordenó la creación de la Constitución de 1897, la cual 

lo declaró Presidente Constitucional. Fue sucedido por su propio coideario Leónidas Plaza 

Gutiérrez, aunque luego sus diferencias lo llevaron a conflictos entre ellos. Alfaro vuelve a 

la lucha armada en el gobierno de Lizardo García a quien derrotó, llegando nuevamente al 

poder y gobernando hasta 1911. Un año más tarde Alfaro fue capturado por tropas 

conservadoras, enviado a prisión en la capital Quito, desde donde fue extraído por un grupo 

de manifestantes presumiblemente conservadores, arrastrado y asesinado el 28 de enero de 

1.912.  

La revolución es considerada uno de los episodios más importantes de la historia 

ecuatoriana, debido a su impacto en la política y en la sociedad. Entre los principales 

aspectos de esta revolución está la implantación del laicismo en el Ecuador, con lo cual la 

Iglesia y el Estado fueron formalmente separados. Otras áreas donde hubo cambios 

significativos respecto del statu-quo imperante desde la Colonia se enfocaron en permitir la 

libertad de culto, la confiscación de los bienes eclesiásticos, la abolición del catolicismo 

como religión estatal, la enseñanza laica , el matrimonio civil y el divorcio. 

 

A todos esos cambios constitucionales, las respuestas por parte de la Iglesia Católica no se 

hacen esperar. Como organización legitimada desde el 313 D.C con Constantino el Grande 

, y religión oficial de la Corona Española que desde su llegada al Reino de Quito
1
 a partir 

de 1532 empieza un proceso primero de deconstrucción simbólico en las comunidades 

indígenas y después comienza una construcción de nuevos universos simbólicos, para 

iniciar su función de organizadora de la vida social y política que se interiorizarían de tal 

forma en la sociedad ecuatoriana que para la época de Eloy Alfaro con sus propuestas 

liberales y reformas constitucionales de desligamiento de un embrionario Estado nacido 

apenas en 1830 y una Institución como la Iglesia Católica , no permitirían el cambio social 

                                                             
1 Fue ese nombre el que  le dio la corona española a la población de la región, tratando de hacer una 
similitud con la administración política, económica, social europea. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Presidente_de_Ecuador
http://es.wikipedia.org/wiki/Presidente_de_Ecuador
http://es.wikipedia.org/wiki/Presidente_de_Ecuador
http://es.wikipedia.org/wiki/Ecuador
http://es.wikipedia.org/wiki/Vicente_Lucio_Salazar
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Constituci%C3%B3n_de_Ecuador_de_1897&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Le%C3%B3nidas_Plaza_Guti%C3%A9rrez
http://es.wikipedia.org/wiki/Le%C3%B3nidas_Plaza_Guti%C3%A9rrez
http://es.wikipedia.org/wiki/Le%C3%B3nidas_Plaza_Guti%C3%A9rrez
http://es.wikipedia.org/wiki/Lizardo_Garc%C3%ADa
http://es.wikipedia.org/wiki/1911
http://es.wikipedia.org/wiki/Quito
http://es.wikipedia.org/wiki/Historia_de_Ecuador
http://es.wikipedia.org/wiki/Historia_de_Ecuador
http://es.wikipedia.org/wiki/Historia_de_Ecuador
http://es.wikipedia.org/wiki/Laicismo
http://es.wikipedia.org/wiki/Iglesia_cat%C3%B3lica
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado
http://es.wikipedia.org/wiki/Libertad_de_culto
http://es.wikipedia.org/wiki/Catolicismo
http://es.wikipedia.org/wiki/Divorcio
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y político que se trataba de realizar y dentro de la polémica Estado Liberal e Ideología 

Católica se dan posicionamientos que crean identidades políticas, religiosas que se 

presentan como antagónicas entre los liberales y conservadores.  

El enfoque del presente trabajo es realizar un análisis de los discursos, denotadas en los 

periódicos de la época que se posicionarían desde la Administración Pública, la sociedad a 

favor de la Iglesia. La carta constitucional con los artículos que luchaban por alejar la 

influencia teocrática de los poderes públicos del Ecuador, están los oficios del Arzobispado 

por parte González Suarez que evidenciaría su total desacuerdo a estos cambios 

legislativos. Todos estos documentos que contienen discursos polarizados  crean y 

posicionan identidades denotando la realidad social del país en este hito histórico 

importante que sería el comienzo de una reforma institucional política y social. 

 

 

1.2. Planteamiento y Problema 

 

Triunfante la revolución, al frente de la que se puso el Gral. Eloy Alfaro, se procedió a la 

formación de una Nueva Carta Política, que debía inspirarse en las doctrinas liberales. Sin 

embargo no hubo cambios sustanciales respecto a la forma de gobierno, régimen 

administrativo, derechos y deberes de los ciudadanos; el punto de mayor contraste no es de 

carácter político sino eminentemente religioso
2
.  

Decretos constitucionales que agreden a los intereses de la Iglesia Católica se observa un  

ejemplo en el artículo 16 de la Constitución de 1906 se redacto de la siguiente manera: 

 

“La enseñanza es libre, sin más restricciones que las señaladas en las leyes respectivas; 

pero la enseñanza oficial y la costeada por la Municipalidades son esencialmente seglares 

y laicas”; “La enseñanza primaria y la de artes y oficios son gratuitas y, además la 

primera es obligatoria, sin perjuicio del derecho de los padres para dar a sus hijos la 

                                                             
2  Juan Larrea Holguín “Ruptura del Concordato”. En Historia del Ecuador. Enciclopedia Salvat. Fascículo 107. 
España. 1980 Pág. 29-32 
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enseñanza que a bien tuvieren”; “Ni el Estado ni las Municipalidades subvencionaran, ni 

auxiliaran, en forma alguna, otras enseñanzas que no fueren la oficial y la municipal”
3
 

El Principio de la libertad de enseñanza, o sea la garantía constitucional, había sido 

afirmada claramente por las Cartas Políticas de 1878 y 1883: “Cualquiera puede fundar 

establecimientos de enseñanza, sujetándose a la Leyes de Instrucción Pública”
4
, si bien 

para el historiador y legislador Donoso no tenía razón de ser este acápite puesto que la 

unanimidad católica del país no propuso jamás abrir una escuela atea o acatólica, además la 

educación gratuita  no podía competir con la antigua instrucción oficial católica, y la 

subvenciones que venía recibiendo del Estado y que ahora serian solo para escuela 

Municipales dejarían en un quiebre económico difícil de recuperar
5
 . 

La enseñanza esencialmente laica y seglar supone que la educación es un asunto del Estado, 

y que el Estado mismo, no por el imperio de las circunstancias y el triunfo de las armas, 

sino por su naturaleza misma, es independiente de Dios. De ahí los diversos discursos que 

durante 40 años  no lograban aclarar el concepto aplicable de laicismo a la educación 

ecuatoriana que se volvió en una institución camaleónica que al principio no tenía una 

claridad jurídica , y sobre todo la educación a sus inicios carecía de recursos humanos 

preparados para este reto. 

El Laicismo en el Ecuador se vuelve un punto importante, puesto que la aculturación se da  

desde la llegada al Reino de Quito. Históricamente esto se da mediante la función 

educadora de la iglesia en la conciencia de la sociedad primero indígena y después mixta y 

para con la sociedad civil alcanzar el punto álgido de interiorización de las normas, 

costumbres , valores establecidos bajo la Iglesia Católica , el fin máximo de esta Institución 

, el de transmitir valores y mantener el orden , en la sociedad colonial aculturar a los 

indígenas mediante el aprendizaje y después a las nuevas generaciones de niños que 

recurren a las escuelas que son parte esencial de la Iglesia.  

 

                                                             
3 Julio Tobar Donoso “La legislación Liberal y la Iglesia Católica en el Ecuador”, Impresión Producción Grafica, 
Quito 2001. Pág. 324 
4 Ibíd. Pág. 326 
5 A mi parecer el hecho de que a la Iglesia le retiren ayuda económica por parte del Estado y tenga una 
competencia con la gratuidad de la escuela Municipal, llevo a los religiosos educadores católicos, a una 
excelencia  académica pues tenían que demostrar que la enseñanza que brindaban era de superior calidad y 
valía por ella pagar, y  mejor que la que ofrecía el estado, es la noción de un bien cultural que al igual que 
una mercancía la educación paso a ser en un mercado de oferta y demanda un producto de intercambio . 



9 
 

De esta forma mi jerarquización de problemas lo representare mediante este árbol de 

problemas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consecuentemente acogiéndose en este tipo de artículos se da una oposición discursiva de 

la sociedad conservadora a los cambios institucionales y sociales de estos decretos que no 

permiten consolidar una reforma estatal. Por otra parte los coidearios del gobierno y su 

transformación institucional, política y social se posicionan como opuestos a la clase, e 

ideología religiosa. Estos discursos que se presentan a favor o en contra crean identidades 

contrarias en la sociedad civil. 

Desde esta perspectiva lo que yo quiero investigar es cómo los discursos construyen 

identidades antagónicas en la sociedad civil ecuatoriana y qué simbolos se esconden 

tras los discursos. 

 

La oposición de la sociedad 

conservadora a los decretos 

constitucionales de 1897 

Económicas: 
Seguir 
manteniendo el 
poder sobre los 
medios de 
producción 

Ideológicas: 
Se atenta contra la 
identidad católica, se 
agrede a los 
universos simbólicos, 
establecidos 

Políticas: 
Exclusión de 
prebendas que 
eran manejadas 
desde la política 
con interés privado 

Ejecución de 
mayor fuerza 
coercitiva sobre 
su fuerza de 
trabajo 

Utilizar el poder 
discursivo para 
reafirmar 
identidades y 
excluir oponentes 

Crear alianzas 
estratégicas para 
permanecer en los 
cargos y abatir a 
los adversarios 

C
o

n
se

cu
en

ci
as

 

C
au

sas 



10 
 

Es importante ver esta dimensión política de la identidad reflejada en los escenarios 

históricos como lucha de sentidos, evidenciando la identidad como construcción simbólica 

a partir de los discursos que se encuentran en una asimetría de poder, ya que la trayectoria 

de la Iglesia Católica y toda la influencia sobre los universos simbolicos de la sociedad no 

se equiparaban a los ideales del liberalismo. Además el poder económico y político que 

tenía la clase conservadora  nos permite comprender este hito histórico que se retoma 

dentro de la memoria  

 

1.3. Justificación 

 

Este trabajo investigativo forma parte de un mayor trabajo sobre la Teoría del Estado 

Ecuatoriano  desarrollado en la Pontificia Universidad Católica del Ecuador en el Centro de 

Estudios Latinoamericanos (CELA) dirigido por la Dra. Patricia de la Torre. Este trabajo 

intenta reconstruir la historia del Estado Ecuatoriano desde su formación hasta el día de 

hoy. Se presentará a su final en tomos y siendo un trabajo investigativo en ciencias políticas 

se vio la necesidad de incluir estudiantes con formación para el efecto. Es así como me 

integre y dada mi formación en antropología se me dio a elegir un tema para analizar 

tomando  el periodo de Eloy Alfaro. 

  

Por la exploración bibliográfica que  he realizado, existen puntos de vista muy polarizados 

ya sea desde el Estado o desde la Iglesia Católica como discursos políticos, ideológicos sin 

que haya una relación entre ellos. En las tesis sondeadas en la Universidad Politécnica 

Salesiana, Pontificia Universidad Católica, Universidad Andina Simón Bolívar, FLACSO,  

existen algunas tesis que abordan el tema pero no desde un análisis antropológico de los 

discursos que se dan en los medios de comunicación. El tema es visto desde la política 

como instancia neoliberal y cambio organizativo, desde la historia como una narración de 

los hechos con sus diferentes  puntos de vista. En la educación se aborda el tema del 

laicismo,  en derecho los cambios jurídicos y los nuevos cuerpos legales desde la novela y 

la poesía se han hecho odas, o se habla de la resemantización de los pueblos indígenas 
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solamente, como si hubiera una bipolaridad entre blancos –indígenas  olvidando a los 

“otros” como los pueblos afrodescendientes. 

 

Mi investigación como un aporte permitiría construir análisis de política comparada, 

reconstruir la memoria histórica, coadyuvar como elemento empírico para analizar desde 

diferentes teorías como el poder, la burocracia, sistemas simbólicos, sistemas sociales, 

acción social. Sí antes la Iglesia con su Ideología Católica  funcionaba como la institución  

organizadora de la vida social y político de una sociedad meramente católica sería 

interesante observar cuales son los nuevos organismos coactores de estas funciones.  

 

1.4. Objetivos 

 

a. Objetivo General 

Determinar mediante los discursos como se posicionan los diferentes actores 

frente a la polémica Iglesia-Estado: La Administración Pública, La Iglesia, 

La sociedad.  

 

b. Objetivos específicos 

-Evidenciar como los discursos reafirman la identidad de los actores 

mencionados. 

 

-Comprender dentro del contexto histórico, como los discursos se enfocan 

para permitir o no un proceso de cambio institucional. 

 

-Identificar los símbolos lingüísticos, que permiten un análisis del discurso. 
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1.5. Metodología de la Investigación 

 

Realizare un estudio de tipo cualitativo, basado en el análisis de discursos para poder 

establecer el sentido de los conceptos utilizados, a partir de los términos efectivamente 

dichos. De esta forma podremos explicar cómo se construye, se contrapone y 

eventualmente se supera la significación, según el uso y el contexto material en el que 

aparece. 

 Para lo cual necesitaré un categorización del material cualitativo, siendo el análisis de 

contenido una técnica de investigación cuya finalidad es la descripción objetiva sistemática 

y cuantitativa por lo cual de cada Cd se hará un índice o glosario que permita observar los 

diferentes aspectos en los que se encuentra el discurso analizado, siendo útil para reflejar 

actitudes, intereses y valores es decir pautas culturales al realizar un contexto. Y siendo este 

paso importante para permitir una operacionalización de las variables. 

Las técnicas de fichaje, y recolección bibliográfica se vuelven importantes siendo esta una 

investigación documental, que se basará en matrices que se adecuarán a  la perspectiva 

teórica interdisciplinaria como la semiótica, la lingüística, antropología simbólica, y 

análisis de discursos. 

 

El Método que se utiliza para el análisis del discurso, es un herramienta recogida del 

Modulo de estudio de Análisis del Discurso materia cursada en esta carrera. Donde en una 

de las lecturas, María Isabel Jociles Rubio recoge la propuesta de José Ibáñez para 

incorporarla como herramienta metodológica de la antropología social. Esta es una 

propuesta analítica de carácter holístico, en cuanto no olvida encaminar la mirada hacia la 

relación del discurso con el contexto en que se produce donde se establecen relaciones entre 

las propiedades internas del discurso, las propiedades de quien lo pronuncia y las 

propiedades del contexto en que es pronunciado, para lo cual propone diferentes niveles de 

análisis que tienen como propósito justamente conocer todas esas propiedades y las 

relaciones entre ellas. 
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Con respecto a la lectura de las imágenes  se parte desde los planteamientos de varios 

semiólogos que conjuga los elementos fundamentales propuestos por Barthes, Eco y Moles. 

Para llegar a interpretar los órdenes de significación, donde se realiza una denotación y 

connotación iconográfica. Para lo cual  el método que se utiliza para la lectura simbólica de 

la realidad explícita en estas imágenes implica métodos abductivos 
6
para poder acercarnos a 

ella, puesto que la simbolización es una intuición, una revelación de lo profundo, el 

símbolo en su búsqueda del sentido, es el modelo de mediación de lo eterno en lo temporal, 

de lo consciente y lo inconsciente de lo inmanente y trascedente, el símbolo esta sujeto a 

una dialéctica. 

 Así el signo tiene relación de referencia con el objeto real y la palabra que lo nombra, en 

cambio en el símbolo esta relación no existe, puesto que se da una cadena de sentidos que 

van más allá de lo que nombren las palabras, porque no hay un lenguaje atado a un sentido 

univoco, sino a múltiples significados, por ello la necesidad de una hermenéutica y de una 

lectura connotativa de la realidad que se vuelve en consecuencia, no solo un requerimiento 

metodológico, sino  fundamentalmente político, porque nos ayuda a entender las visiones 

holísticas de la realidad. Es importante recalcar que el acercamiento del investigador a los 

símbolos intrínsecamente depende de su formación académica, su bagaje cognoscitivo, sus 

imaginarios simbólicos, de esta forma mi visión no será la misma que de otra persona, mi 

análisis interpretativo, desde mi cognicidad, mis imaginarios, y mi historicidad, se vuelve 

particular pero holístico en la teoría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
6 Garazalga Luis, “La Interpretación de los simbolos” Editorial Antrhopos. España.1990 Pág. 51. 
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CAPITULO II 

 

Antecedentes Históricos  

 

En este capítulo se trataran los antecedentes, que permiten visualizar el contexto histórico 

en el que se desarrollan los análisis posteriores. 

2.1 La situación política de la Iglesia en el periodo Garciano   

 

La abolición del Patronato con el establecimiento de relaciones concordatorias entre el 

Ecuador y la Santa Sede y por ende, la reforma del clero nacional, se hallan entre los 

propósitos fundamentales del Gobierno de García Moreno. La trascendencia de estas 

medidas en el orden religioso fue tal que no solamente trajo un cambio en el sentido 

eclesiástico, sino que causó la formación de agrupaciones políticas, ideológicamente 

inspiradas en la defensa u oposición al Concordato. Cuando García Moreno asume el 

gobierno la Iglesia Católica se encuentra en deplorables condiciones puesto que el Regio 

Patronato había puesto restricciones a  la Santa Sede Romana
7
 .y era el Gobierno quien 

intervenía para reconocer superiores, deshacer líos conventuales, enderezar líos agravios, el 

gobierno civil miraba al clero como un elemento político cualquiera, sin tenerse en cuenta 

la misión que le correspondía, las principales Ordenes habían dejado de lado su dedicación 

a la instrucción y su afán por elevar el nivel intelectual del que habían sido guardianes. 

Ordenes como la de los Franciscanos se habían dedicado a adquirir más propiedades de las 

que necesitaban, y las misiones que se encontraban en el Oriente ecuatoriano subsistían por 

el gobierno. 

García Moreno en el proyectado convenio cita, de una manera reducida lo siguiente
8
: 

-Sin exigir concesiones el delegado ecuatoriano sometería al Sumo Pontífice el relato del 

estado eclesiástico del país. 

                                                             
7 Ricardo Pattee, Gabriel García Moreno y el Ecuador de su tiempo” Editorial Jus, S.A México, 1962 Pág. 161-
180. 
8 Ibíd. pág. 170 
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-Se le permitirá el ingreso en la República de cualquier sociedad aprobada por la Iglesia y 

la exclusión de cualquier secta o sociedad condenada por ella. 

-En la instrucción no habrá nada contrario a las doctrinas católicas 

-Reforma de los Tribunales, para que el recurso del tribunal civil no sea motivo de abusos y 

de demoras en la administración de justicia al clero. 

-Restricción de la intervención civil en beneficios. La Santa Sede ha de proveer los 

obispados. El Estado podrá oponerse a la elevación de eclesiásticos indignos. 

-Se discutirá la reforma del clero regular y los modos de contener los vicios y defectos de la 

vida religiosa. 

 

El Concordato fue firmado el 10 de Mayo de 1862 entre Mons. Ordóñez y el Cardenal 

Antonelli, pero por presiones de García Moreno hacia un concordato más enérgico la 

versión final se da el 26 de septiembre. El Concordato parece ser el punto central del 

sistema garciano ya que su política se resume y se juzga por este acuerdo que se lo 

considera como el símbolo de su actuación pública, ya que el tercer artículo que alega 

traición a la libertad de pensamiento dice “la instrucción de la juventud en las 

universidades, colegios, facultades, escuelas públicas y privadas, será en todo conforme a 

la doctrina de la religión católica” (Pattee; 1962; 175) , de esta forma los Obispos fueron 

autorizados para designar los textos en las ciencias eclesiásticas y en moral y religión, para 

prohibir libros contrarios  a la religión y las buenas costumbres y el gobierno vigilara para 

impedir que dichas publicaciones se importen o se propaguen en la República. Todos estos 

edictos declaraban a la religión católica como la base ideológica. Entonces el Estado se 

presentaba como el orientador de la población hacia una meta determinada basando sus 

actividades en una ideología católica para formar una doctrina social realidad nacional.  

 

Otro ejemplo de esta situación se vislumbra en artículo cuarto que decía “nadie podrá 

enseñar en ningún establecimiento, ya público, ya privado, la teología, el catecismo o la 

doctrina religiosa sin haber obtenido autorización del prelado diocesano, quien podrá 

revocarla cuando le parezca oportuno” (Pattee: 1962; 178) también tenía sus razones ya 

siendo la religión católica la norma intelectual en las escuelas no podía ser enseñada por 

más que por los especialistas y no por cualquier maestro. 



16 
 

Este Concordato habla también sobre las reglamentaciones económicas que debía hacer el 

Estado sobre la Iglesia, como cobrar impuestos sobre ciertas propiedades pero no cambio la 

institución del diezmo. 

La reforma fue obra fundamental  que García Moreno emprendió tan pronto como las 

circunstancias se lo permitieron. La desmoralización había llegado a tal punto que era 

difícil que sin una intervención externa, se lograra el restablecimiento total del decaído 

clero ecuatoriano. Pero la reforma tuvo que venir, consentida y sancionada por la Santa 

Sede, con los encargados de su realización que solo la Santa Sede autorizó. 

 

Bajo esta ideología católica que se trataba de restablecer en el Ecuador, que abarca el 

impulso dado a la vida religiosa de la República, la consagración colectiva al Sagrado 

Corazón de Jesús
9
, el apoyo ofrecido al Romano Pontífice luego de haber sido despojado de 

las temporalidades pontificas, y la labor misionera realizada en el Oriente ecuatoriano 

acciones católicas de García Moreno para la reestructuración de una realidad nacional. 

Si bien los opositores a este Concordato y otros decretos como Montalvo hablaban de la 

corrupción y riquezas de las ordenes de Jesuitas, Dominicos, Franciscanos, sin embargo se 

trata en el presento texto de desmentir al demostrar que para la época eran muy pocos los 

sacerdotes, en Quito con un numero de 60 religiosos distribuidos en Quito Guayaquil y 

Riobamba según el censo de 1871, por lo cual García Moreno mando a traer varios 

religiosos de España e Italia. 

Además el Mandatario para sus acciones políticas dio una mirada mundial invitando a sus 

similares en Colombia, Costa Rica, Bolivia, a retomar una ideología semejante por el 

bienestar de los pueblos. Pero también observaba con desagrado como la Iglesia Católica se 

encontraba en apuros ante la destrucción de las temporalidades Papales, tan indispensables 

para que el jefe de la Iglesia no cayera bajo la soberanía de un Estado determinado por el 

espíritu nacionalista Europeo. 

 

La culminación del florecimiento religioso en el Ecuador fue la consagración eclesiástica y 

civil de la República al Sagrado Corazón de Jesús, suceso a la vez místico y una 

                                                             
9 Ricardo Pattee, Gabriel García Moreno y el Ecuador de su tiempo” Editorial Jus, S.A México, 1962 Pág. 343-
354. 
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reafirmación colectiva de catolicidad, este hecho vinculaba con lazos palpables la 

colectividad ecuatoriana al símbolo externo de la misericordia divina. Fue la manifestación 

máxima de la devoción a la religión católica que profesaba el gobierno del Ecuador. La 

religiosidad de la República había sido, hasta el siglo XIX, uno de los atributos más 

evidentes de su existencia. De esta forma por ejemplo la devoción popular a la Santísima 

Virgen de Mercedes de Quito  fue una evidencia real de que una gran fuerza religiosa 

estaba latente en el pueblo ecuatoriano, que solamente los años de intercepción política 

habían podido ensombrecer. Los albores del culto al Sagrado corazón remontan a los 

primeros tiempos de la colonia y a través de los siglos de historia de la audiencia de Quito 

se observa consistentemente una gran devoción. Aunque el culto había sido fomentado con 

especial ahincó por la Compañía de Jesús, la devoción subsistió en el país a pesar de la 

desaparición de este Instituto. 

 

Este periodo es de particular interés puesto que es el eje en que se desarrollan los, cambios 

y quiebres históricos, alrededor de la historia de la Iglesia Católica Ecuatoriana, donde se 

pondrán a prueba la reformas Garcianas que volvieron a dar solidez administrativa, 

organizativa, económica, a la iglesia, pues su función esencial en el mundo de la vida de la 

sociedad ecuatoriana ya tuvo el tiempo suficiente desde la colonia para interiorizarse en los 

seres humanos de esta región, volviendo sus doctrinas en axiomas que redundantemente no 

tenían discusión por ser una verdad absoluta para un pueblo eminentemente católico. 

 

2.2. Eloy Alfaro breves rasgos biográficos. 

 

Eloy Alfaro nació en Montecristi, Provincia de Manabí, el 25 de junio 1842. Sus padres 

fueron Manuel Alfaro, comerciante español asentado en el país, y Natividad Delgado, 

natural de la misma provincia. Junto a sus ocho hermanos, recibió educación de un 

preceptor contratado por su padre
10

. A lo largo de su vida la fue completando con la 

experiencia en el comercio, la política y la lectura. El ambiente en que transcurrieron los 

                                                             
10 Ayala Mora Enrique, “Historia de la Revolución Liberal Ecuatoriana”, Corporación Editora Nacional, Quito, 
1994. Pág. 77-79 
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primeros años de Alfaro fue el manabita del siglo XIX, diverso inclusive del de Guayaquil 

del mismo periodo. Y ciertamente distinto del de la sierra. El futuro caudillo liberal creció 

en medio de la vida rural, en contacto diario con los campesinos, con sus costumbres, sus 

fiestas, y su cosmovisión. Como lo anota Ayala Mora, en realidad un ambiente poco 

jerárquico, sin una rígida estratificación y muy limitadamente influenciado por la Iglesia. 

Rural tal vez fue Montecristi de la época, pero bastante vinculado al mismo tiempo con el 

mundo exterior; con Guayaquil y Panamá, especialmente fue allí donde inicio su vida. 

Desde joven demostró capacidad de liderazgo. En 1864 participo en un pronunciamiento 

contra García Moreno. Logro salvarse de la cárcel, pero tuvo que abandonar el país por 

Panamá. Allí emprendió varios negocios en los que logro gran éxito. En 1872, hombre 

adinerado se casó con Ana Paredes Arosemena, hija de uno de los notables del istmo, al 

mismo tiempo que se intereso en la política y se unió a grupos de intelectuales liberales. 

 

 

  2.2.1. Eloy Alfaro en Panamá y su contacto con Montalvo 

 

En 1866 apareció “El Cosmopolita” de Montalvo, en Quito; y Alfaro se cautivó con su 

lectura. Ya habían pasado las dolorosas escenas de los asesinatos cometidos por García 

Moreno: consumada la derrota de Jambelí, Alfaro se encerró en su pena, y se preparaba, en 

silencio al castigo, al recobro de la libertad. Como entonces habían subido sus ganancias, 

echó miradas hacia afuera, en busca de cooperadores para derrocar al tirano de su patria. 

Residían emigrados ecuatorianos en varios puntos de América: pero no le fue fácil 

organizar con ellos empresas salvadoras. La lucha de Montalvo con García Moreno fue 

titánica y duró hasta 1875. En 1869 García Moreno escandalizó a América, con otra 

usurpación del poder público, llevada a cabo por medio de traiciones y perjurios (Andrade; 

1985: 10), y Montalvo fue desterrado a Ipiales en Colombia. Allí recibió la primera carta de 

Alfaro, que le hablaba del entusiasmo que tenia por recuperar la libertad de la patria. Por las 

selvas de Barbacoas partió a Panamá, en compañía del Dr. José Mariano Mestanza, otro de 

los proscriptos ecuatorianos notables. En Tumaco se unieron con el General Ignacio de 

Veintimilla, desterrado también, y los tres pasaron a Panamá, donde Eloy Alfaro le ofreció 

ayuda económica para que pueda partir Montalvo a Paris donde vivió 8 meses para 
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posteriormente dirigirse a Lima para seguir buscando el apoyo de colaboradores a la causa 

de Alfaro. 

Mientras en el Ecuador empezó a pronunciarse el nombre de Alfaro, con motivo de las 

publicaciones que  Montalvo hacia en Ipiales. En “Fortuna y felicidad” y en “Judas”, habla 

de él con cariño fraternal.  En aquellos tiempos cultivo conexiones Alfaro con todo lo más 

selecto del partido liberal ecuatoriano como Pedro Moncayo, Pedro Carbo y otros. En 

Manabí había desplegado toda su actividad, por medio de cartas, las cuales  propusieron 

que la única solución sería la utilización del fusil. 

 

 

  2.2.2. La relación entre Eloy Alfaro, el liberalismo  y la Masonería 

 

Para Patricia de la Torre la instauración de la masonería en el Ecuador es un proceso muy 

complejo y poco estudiado. Según datos  del libro de actas de la Gran Logia Ecuador 1927, 

la primera logia masónica se instalo en Quito en 1809, en pleno apogeo de la guerra de la 

Independencia; su tiempo de duración fue efímero. En 1812, la masonería se organiza en 

Guayaquil, donde se estableció la primera Logia. Trece años más tarde, en 1843 surge otro 

taller , bajo los auspicios del Supremo Consejo Colombiano, que se ocultó bajo el 

Calificativo de Centro Filantrópico, siendo sus fundadores el General José María Villamil, 

el Dr. Juan Bautista Destruge. En este centro, 1849, nació la filantropía institucionalizada, 

con la fundación de la Escuela gratuita de arte y oficios, que posteriormente tomo el 

nombre de Sociedad Filantrópica del Guayas, hasta hoy existente (De la Torre; 1994: 185).   

García Moreno, 1860, quiso entrar a una Logia, pero que no fue aceptado por pretender 

acceder a cargos de alta jerarquía sin seguir los procedimientos establecidos (Ibíd.), 

implantó una lucha férrea contra la masonería, convirtiendo a los jesuitas en sus mejores 

aliados, así se disperso en el Ecuador la incipiente familia Masónica. En 1878, al iniciarse 

la transformación liberal dirigida por el General Ignacio de Veintimilla, los masones en su 

mayoría extranjeros, obtuvieron el permiso y la patente del Gran Oriente del Perú para 

levantar nuevamente columnas en el puerto de Guayaquil, al amparo de las garantías 

individuales dadas por Veintimilla. Las presiones de la Iglesia Católica, eliminaron dichas 

seguridades y los masones volvieron nuevamente a la inactividad. Se prolongó durante el 
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periodo del predominio de los conservadores, que se inicio con la administración del 

Presidente J. M Plácido Caamaño, 1884, hasta la caída del partido en 1895. Es en la 

revolución liberal, cuando el poder político en la gran figura de Eloy Alfaro, Hermano 

Caballero Kadosh Gr.30, que los masones se agrupan y establecen el 31 de enero de 1897, 

la logia Luz del Guayas Nº 10 bajo la jurisdicción de la Muy Respetable Gran Logia del 

Perú. En 1923 el presidente de la república José Luis Tamayo mediante Acuerdo Ejecutivo 

Nº 926 (Registro Oficial. 1923) aprobó la Constitución y Estatutos, de esta institución, 

reconociéndole personería jurídica, hecho significativo porque el Estado liberal- masón, 

legitima su presencia través de la ley.  

La masonería jugó un papel importante en las guerras de la independencia y en la 

revolución liberal de América Latina; su injerencia política es ineludible (Nuevo 

Diccionario Larousse; 1977). Fue en el seno de las logias masónicas que se tomaron 

decisiones políticas, que por su práctica oculta, no tuvo una presencia visible, sin embargo, 

la encausaba. Estos dos hechos históricos/políticos, tienen una relevancia esencial: el uno es 

la independencia de las Colonias de la Metrópoli, el segundo la independencia del Estado 

con la iglesia, aspecto medular y distintivo del liberalismo anticlerical de esa época. En él 

un caso, estaba en cuestión la formación de los nuevos Estados latinoamericanos; en el 

segundo, una etapa de consolidación del Estado nacional, centralista y demócrata. 

Así algunos de los presidentes del Ecuador fueron masones: Juan José Flores, Vicente 

Rocafuerte, José María Urbina, Eloy Alfaro al igual que los principales ideólogos y líderes 

del liberalismo como José Peralta, Flavio Alfaro, Vargas Torres (Anuario de la Gran Logia 

de LL.AA.LL... y AA… MM. Del Ecuador, 1927)
11

.  

Entonces se observa que el liberalismo y la masonería están íntimamente articuladas y 

tienen concreciones políticas, una especificidad se muestra en la Revolución Liberal: el 

momento político que vive el Ecuador de fines del siglo XIX esta marcado por las 

revoluciones liberales y la Costa es el eje de ese proceso y no la Sierra, impregnada de una 

ideología conservadora-clerical y de una clase terrateniente feudal. Guayaquil es el centro y 

eje del desarrollo, que contrasta con el movimiento lento y tradicional de Quito a pesar de 

ser capital de la república. La revolución liberal al mismo tiempo que empujo la formación 

                                                             
11 Citado en: De la Torre Patricia, “Lo privado y lo local en el Estado Ecuatoriano: Junta de Beneficencia de 
Guayaquil”, Ediciones Abya- Yala, Quito, 1994. Pág. 192 
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del Estado “nacional” fueron modernizadoras de mismo, pero no pudo escapar de la matriz 

política social constituida desde la Colonia. Aunque la elite que se encuentra al frente de 

este proceso revolucionario, mucho de ellos masones, forman parte de los cargos públicos y 

políticos de importancia. 

 

2.3. La Revolución Liberal 

 

El Gobierno del Dr. Luis Cordero que se inicio en 1892, fue patentizando cada vez más los 

límites en el poder. El liberalismo católico se enredo en las contradicciones sobre las que se 

asentaba. Por una parte tuvo que dar marcha atrás en las reformas indicadas en la relación 

Iglesia- Estado, por presión de la jerarquía católica. Además las expectativas de una cuota 

cada vez más alta de influencia de los sectores comerciales y bancarios de Guayaquil en la 

dirección del Estado, chocaron contra la resistencia organizada del latifundismo. 

En las elecciones vicepresidenciales de 1894, triunfo un candidato abiertamente 

conservador Vicente Lucio Salazar, manifestándose con ello la tendencia a una vuelta hacia 

el predominio clerical- latifundista más intransigente (Ayala; 1994: 85). 

 

En la escena internacional latinoamericana se producían también condiciones de agitación 

política e insurreccional en Chile de inicios de la década se había dado una crisis profunda. 

En Venezuela predominaba el liberalismo en el Perú la revolución triunfo a inicio de 1895, 

en ese mismo año en Colombia se levantaron en arma los liberales. Los revolucionarios 

cubanos Martí y Maceo, levantaban una vez más la lucha por la independencia de la isla. Se 

daba pues una coyuntura internacional de aguda lucha y ascenso del liberalismo. En esa 

circunstancia s se produjo la “venta de la bandera” escándalo que prendió la chispa del 

conflicto en el Ecuador. Este asunto bajo otras circunstancias no hubiera pasado de un 

escándalo de mediana cuantía entre los políticos, pero en un situación de deterior del 

Estado Oligárquico Terrateniente el enajenar un símbolo nacional fue justamente el 

detonante de una crisis que habría de redefinir la constitucional nacional del Ecuador. Para 

inicios de 1895 el asunto era de conocimiento general que conmovía a la opinión pública. 
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Era un fenómeno alentado por la prensa en su mayoría liberal que había tenido ya un gran 

desarrollo en todo el Ecuador, a pesar de la censura eclesiástica. 

Las revueltas no se hicieron esperar en todo el país, a pesar de los intentos de Lucio Salazar 

por tranquilizar el ambiente mediante medidas como tratar con grupos liberales no tan 

radicales y además de cerrar varios periódicos liberales. Pero los agitadores  dirigidos por 

un grupo de intelectuales desde dentro junto con los jefes montoneros y varios notables 

porteños no comprometidos con la transacción, estaban a la cabeza  de una reacción sin 

precedentes de campesinos y pobladores urbanos que habían ya asimilado la consigna de ir 

a la transformación con Eloy Alfaro al mando. Para el 3 junio la ciudad de Guayaquil ya se 

encontraba aislada casi todo el litoral estaba en manos de los revolucionarios y ciertas 

partes de la Sierra habían desconocido el régimen conservador de Vicente Lucio Salazar y 

se habían alzado en armas.  

Se reunió la junta en la noche del 4 de junio y aceptó la separación del mando militar de 

Flores. El Jefe Civil y Militar Robles  comenzó a ejercer sus funciones en un medio de gran 

agitación. En un manifiesto público tuvo que reconocer por primera vez que Alfaro sería 

llamado. Luego, en Asamblea Popular reunida en el Municipio se aprobó el acta de 

pronunciamiento. En la que se declaraba Jefe Supremo de la República a Eloy Alfaro. 

 

 

  2.3.1  La economía, política, y sociedad en el espacio ecuatoriano como 

preámbulo de la Revolución Liberal. 

 

El Ecuador era un país esencialmente agrario, pues la inmensa mayoría de su producción 

provenía de la agricultura, circunstancia que convertía la propiedad de la tierra en facción 

económica de primer orden. Diferían las características de la propiedad agraria de sus dos 

regiones Costa y Sierra. 

Las haciendas de las provincias costaneras cultivaban productos dedicados principalmente a 

la exportación, siendo el cacao el que mayor volumen había alcanzado, cuyas plantaciones, 

se habían convertido antes de la finalización del siglo XIX en la fuente más importante de 

abastecimiento mundial de la “pepa de oro”, lo que constituyo una verdadera revolución 

agrícola (Albornoz, 1989: 16). 
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Para que este fenómeno se hay verificado fue necesario el ensanchamiento de las tierras de 

cultivo y el incremento de la mano de obra. Lo primero se consiguió mediante la 

expropiación de los campesinos cuyas parcelas mediante la fuerza o artimañas jurídicas 

pasaron a manos de los hacendados y lo segundo se logro con la adscripción a la hacienda 

de gran parte de los labradores expropiados y con la emigración masiva de los trabajadores 

serranos. La población de la costa, merced a este auge emigratorio, aumento en forma muy 

notable.
12

 En las propiedades agrarias de la costa desde tiempos bastante tempranos se 

habían venido extendiendo de manera muy considerable las relaciones salariales y 

coexistían con formas feudales de producción, como el concertaje, por ejemplo con 

características diferentes al de las haciendas serrana. También había formas de transición al 

capitalismo, como la redención de sembríos. 

La situación en la Sierra era distinta y la penetración monetaria en el campo era muy baja, 

casi inexistente. El campesino-indígena trabaja en sus latifundios varios días de la semana a 

cambios de minúsculas parcelas de terreno que proporcionan al indígena los medios de 

subsistencia indispensables  a lo que se denomina huasipungo, pero ese sobre trabajo en las 

tierras eran para beneficio del latifundista, mostrando de manera palpable el grado de 

explotación puesto que estaba cuantificada por el número de días de trabajo dedicadas a 

esta, el trabajo exclusivo para la hacienda oscilaba de 3-6 días por semana. Y el pago en 

trabajo por el uso de la tierra, la forma más atrasada de presentación feudal se hallaba muy 

extendida. 

 

Conviviendo conjuntamente existía el latifundio laico y clerical, similar en sistemas de 

trabajo y de igual importancia por su riqueza y extensión, circunstancia que aumentaba el 

poder de la Iglesia que a su papel de depositaria de la ideología feudal agregaba el papel de 

terrateniente, efectivo y poderoso. 

Cabe indicar a todo esto que la industria guayaquileña con la influencia de incipiente 

burguesía mercantilista, dueña de los ingenios azucareros dotados de modernas maquinas 

de vapor a diferencia de las maquinarias de ruedas hidráulicas que se utilizaban en la sierra. 

Y también de pocas industrias de servicios, como la Empresa de Carros Urbanos, 

                                                             
12 Según los datos que muestra Albornoz en su libro   “Ecuador: luces y sombras del liberalismo”. En 1826 
tenía 92.130 habitantes y en 1.900 -293.750. Es decir que su número se había triplicado. Mientras que en la 
Sierra en el mismo lapso pasa de 449.483 y 918.750, mostrando un bajo índice de duplicación. 
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Compañía de Alumbrado y la Compañía Inglesa de Teléfonos. La hegemonía económica se 

vislumbro en el sistema bancario que por su excelente dirección llegaron a un alto apogeo a 

nivel de América del Sur, buen medidor del desarrollo del capitalismo y de la penetración 

de las relaciones monetarias en el seno de la sociedad se había financiado en la ciudad de 

Guayaquil.  La mayor parte de los accionistas eran grandes propietarios y comerciantes que 

desde diferentes ángulos ejercían y ejercieron después de la revolución una gran influencia 

política. Si no estaban en los sillones ministeriales o en las cámaras legislativas igualmente 

mandaban desde atrás de bastidores, como lo habían venido haciendo puesto que los 

gobiernos siempre estaban necesitados de dinero, y el mal manejo de las deudas llevo a un 

endeudamiento mayor, lo que permitía a esta incipiente burguesía mercantil y bancaria 

ejercer un poder político. 

 

Como se había explicado la mayoría de la población se encontraba en los campos, quienes 

estaban en las peores condiciones sociales y económicas. Los conciertos llevaban la peor 

parte, Oswaldo Albornoz indica una serie de abusos a los que se hallaban sometidos en el 

siglo pasado: los que se fugaban eran azotados y torturados cruelmente, se recurría al 

trabajo a destaje- la tarea- que rendía más que la jornada laboral que estaba fijada en 10 o 

doce horas ya que para poder cumplirla tenían que emplear a toda su familia. Sobre el 

campesino pesaba un sinnúmero de cargas onerosas, especialmente de carácter religioso. 

Pero eran sin duda los diezmos, causas de sangrientos levantamientos indígenas los que 

más perjuicios ocasionaban a su paupérrimo patrimonio. A los diezmos se agregaban los 

exorbitantes derechos parroquiales que también originaron protesta campesina por los 

múltiples abusos que ocasionaban. Existía también el trabajo subsidiario presentación 

gratuita para la construcción de caminos de beneficio casi exclusivo para los gamonales, y 

el reclutamiento forzado para robustecer los cuarteles y morir por intereses ajenos, dejando 

tras de la muerte la orfandad y la miseria de las familias. Montalvo escribe páginas 

dolorosas sobre esta práctica por demás inhumana. 

Las masas indígenas de la Sierra, sangrientamente reprimidas en 1.871 con motivo del gran 

levantamiento de Daquilema, mantenía un inmenso rencor contra los opresores y no habían 

dejado de sublevarse en repetidas ocasiones. El descontento cundía en las masas populares 

de las ciudades y poblaciones costeras, sobre todo que parecían esperar un momento 
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propicio para exteriorizar su protesta. Por todas partes se respiraba un aire de 

disconformidad que presagiaba cambio y desestabilización social. 

 

Mientras que los terratenientes que tenían el timón del estado para poder seguir al frente de 

su destino, a raíz de la fulminante caída de la dictadura Garciana ensayaron una 

administración menos represiva  y más abierta a las innovaciones indispensables, ensayo 

que corrió a cargo del partido progresista y que logro, inclusive el apoyo de los sectores 

más derechistas de la burguesía, cuyos representantes no tuvieron inconvenientes en aceptar 

ministerios y otros elevados cargos. Y los levantamientos populares de la costa obligaron a 

usar la violencia y volver a los antiguos métodos de sujeción. Además la crisis que ya había 

llegado a la clase latifundista, se manifestó en la corrupción de todos los regímenes que 

dirigieron, pues en ninguno falto el negocio escandaloso, el nepotismo convertido en 

norma, la inmoralidad campante en las altas esferas. Se evidenciaba la incapacidad para 

gobernar y la consecuente descomposición era evidente. 

 

A esta clase decadente se enfrentaba la burguesía clase que se había venido fortaleciendo 

durante todo el periodo republicano y tenía un gran peso económico como poseedor de los 

capitales provenientes del comercio, bancos, industrias, ingenios y plantaciones. Era la 

clase que por la fuerza alcanzada estaba en aptitud de gobernar. Y era su máxima aspiración 

en el momento pues consideraba que su participación subordinada que, con altibajos había 

mantenido hasta entonces una relación al poder, debía terminar. Consideraba que su hora 

histórica había llegado. Pera esta burguesía y la corriente ideológica liberal que expresaba 

sus intereses y aspiraciones no eran homogéneas. 

 

Eran dos clases, con los intereses económicos contrapuestos los que se aprestaban a una 

lucha. No se trataba de diferencias ideológicas tan solo como se ha sugerido por parte de 

algunos tratadista sin ver que esas diferencias superestructura les dé que hablan no son sino 

la manifestación del antagonismo existente en la base, en el campo de la economía y que la 

ideología liberal propugnaba que aspiraba a ser convertida en normas de derecho, era 

instrumento imprescindible para derruir las estructuras caducas y dar paso al desarrollo del 

capitalismo. 
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2.4 El programa gubernamental liberal y la constitución de Eloy Alfaro en 

relación a  la situación de la Iglesia Católica y la sociedad. 

 

La Iglesia Católica en el Ecuador a la que pertenecían formalmente todos los ecuatorianos 

salvo muy contadas excepciones, era una institución poderosa ya que mantenía control 

sobre el sistema educativo, tenía derecho de censura, percibía ingresos por los impuestos 

especiales, poseía extensas propiedades territoriales e inmuebles, así como cementerios y 

tesoros artísticos, bibliotecas e imprentas. El clero particularmente no era numeroso, era 

más bien un grupo reducido, con poder y sobre todo con enorme unidad interna. El 

resultado de la “reforma religiosa” de García Moreno había sido ese. La jerarquía eclesial 

retenía total control sobre el clero aunque se dieron tensiones, a veces fuertes entre 

nacionales y extranjeros, estas nunca desbordaron la autoridad eclesiástica. Su influencia 

sin embargo había venido siendo desafiada ya por algunas décadas y más aun era 

regionalmente desigual en el país. En la Sierra donde estaba asentada la arquidiócesis de 

Quito y cuatro diócesis más Ibarra, Riobamba, Cuenca, Loja, el clero era más numeroso e 

influyente, y la Iglesia tenía allí sus propiedades territoriales. En la costa, había dos diócesis 

la de Guayaquil y Portoviejo. Allí la influencia eclesiástica era mucho menor  y su poder 

económico casi inexistente, puesto que no tenía la Iglesia ninguna propiedad territorial de 

consideración. Mientras que en Quito y toda la Sierra en general los obispos y demás 

dirigentes se contaban entre los altos dirigentes políticos y varios de ellos eran electos 

miembros del Congreso. 

Además buena parte de las tierras eclesiásticas era fruto de legados y donaciones, 

justamente realizados por la influencia ideológica que el clero tenía en la población. En la 

costa, si bien se daban esas entregas de bienes o dinero, eran mucho menos importantes que 

en la sierra. Así la estructura socioeconómica de la costa requería en menor grado que en la 

sierra el soporte eclesiástico. Es decir que las relaciones productivas prevalecientes en el 

litoral necesitaban mucho menos del elemento extraeconómico de cohesión para funcionar. 

 

Consecuentemente el primer problema que afrontara el liberalismo en el poder después de 

la Constitución de 1896, era el de sus relaciones con una iglesia en pie de guerra. La 

alternativa radical era proceder enérgicamente desde el principio, practicando de una vez 
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las reformas contenidas en el “Decálogo Liberal” que publicara El Pichincha (Ayala Mora: 

1994:210), y que se dictan de la siguiente manera: 

1.-Decreto de Manos Muertas 

2.-Supresion de Conventos 

3.- Supresión de monasterios 

4.-Enseñanza laica y obligatoria 

5.-Libertad de los indios 

6.-Abolición del Concordato 

7.-Secularizacion eclesiástica 

8.-Expulsion del clero extranjero 

9.-Ejercito fuerte y bien remunerado 

10.-Ferrocarriles al Pacífico 

Como se observa la mayoría de esas reformas atacaban frontalmente el poder del clero y 

quien a su vez tenía muy claro lo que el triunfo liberal podría significar. 

 

 

 

Mientras el régimen liberal seguía implantando su programa gubernamental que consistía: 

En la construcción de una significativa cantidad de obras públicas que contribuyeron a la 

modernización e integración nacional. Entre las obras públicas la más significativa de todas 

ellas fue sin duda, la obra del ferrocarril transandino que uniría Guayaquil con la capital. 

Esta obra costo más de lo inicialmente establecido en el contrato, y sus últimas etapas de 

construcción fueron financiadas con egresos extrapresupuestarios y malversaciones, que 

Alfaro juzgo de “mal necesario “para que el ferrocarril concluyera. Todo ello fue causa 

para que la oposición acusara a la Compañía, especialmente a Harman, de negociados y 

estafa, y a los funcionarios públicos responsables de ignorancia y enriquecimiento ilícito. 
13

 

Otro punto importante del programa liberal en las obras publicas fue la construcción de 

caminos, un avance importante en este campo fue la creación de la Dirección Nacional de 

Obras Publicas en el Ministerio de lo Interior, que en pocos años contaba ya con un grupo 

                                                             
13 Ayala Mora indica que todas estas acusaciones las explícita W. Loor en su libro Eloy Alfaro, Vol. II, y que él 
las recoge operativamente para su investigación histórica. 
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de ingenieros y técnicos que trataron de tecnificar la planificación, construcción y 

mantenimiento de las vías de comunicación. 

Con respecto a la educación se observa  que el sistema educativo en su conjunto era oficial, 

es decir que estaba mantenido por el gobierno y las municipalidades, aunque estas últimas 

en reducida proporción. Pero el que el Estado financiara la educación no quería decir que la 

tuviera bajo su control. Mediante la fórmula inaugurada por García Moreno, el Ministerio, 

el Consejo de Instrucción Pública o las juntas escolares, entregaban los establecimientos de 

educación por contratos a mediano o largo plazo, a las diversas comunidades religiosas. 

Estas percibían las rentas oficiales y manejaban bienes propios, establecían su propio plan 

de estudios, procedimientos de admisión, y elegían libremente el personal. De este modo, la 

escuela o colegio fiscal pasaba a depender de las autoridades eclesiásticas. Las escuelas 

primarias más importantes, ubicadas generalmente en las capitales de provincia y cantón, 

estaban entregadas a religiosos. De igual manera por el Concordato, los obispos tenían 

derecho de establecer textos de estudio, condenar libros y publicaciones, y prohibir la 

enseñanza de doctrinas anticatólicas. 

Apenas instalado el liberalismo en el poder, emprendió la secularización de la educación 

ecuatoriana. Este era uno de los capítulos vitales de su programa y condición fundamental 

para su subsistencia, siendo un punto muy difícil de lograr ya que no implicaba 

simplemente el cambio del clero por civiles, sino un cambio en la orientación y contenido 

de la acción educativa. Otro problema fue la escasez de personal capacitado, la 

inestabilidad política y el uso de fondos de Instrucción Pública para mantener al ejército, 

que provocaron seria disrupción en la marcha del programa. 

La enseñanza secundaria fue una de las áreas en que las reformas liberales fueron más 

profundas. Aunque durante algunos años los religiosos continuaron a cargo de varios 

colegios nacionales, todos ellos fueron secularizados hasta 1908, y al mismo tiempo se 

crearon nuevos colegios laicos. El primero fuel Instituto Nacional Mejía creado en 1897, 

este fue el establecimiento piloto de las reformas y uno de los blancos más atacados por la 

oposición clerical conservadora. 

Por otro lado la supresión de las clases de Religión y Derecho Canónico, y declara no 

obligatorios el Griego y el Latín se intentaba que los estudiantes tengan nuevos 

conocimientos que se estaban produciendo en Occidente, siguiendo la línea del positivismo 
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que comenzaba a penetrar los círculos intelectuales del Ecuador, se trataba de volver a la 

educación menos expectativa, y más orientada a satisfacer los requerimientos de la 

producción. Entre 1895 y 1906, el clero lucho por mantener al menos parte de la educación 

pública bajo su control, a pesar de que por declaración constitucional, el Estado seguía 

siendo confesional, se fue desmantelando la influencia clerical en el sistema educativo. Los 

eclesiásticos perdieron sus puestos en el Consejo nacional De Instrucción Pública y en los 

consejos escolares; fueron prohibidos de ejercer funciones directivas en los colegios y 

universidades y se rescindieron los contratos existentes de entrega de escuelas y colegios. 

Cuando en 1906 se decreto la separación de la Iglesia y el Estado y se estableció por 

Constitución que toda la educación oficial debía ser laica, la Iglesia Católica se concentro 

en la consolidación y expansión de un sistema educativo privado, paralelo al estatal. 

 

Siguiendo estos cambios, se necesitaba quitar a la Iglesia el manejo de las regulaciones 

matrimoniales y familiares, para lo cual se creó un Registro Civil, que comenzó a operar en 

1901. Esto requería al Estado una gran inversión económica como de funcionarios públicos 

además del equipamiento respectivo. Entonces se optó por no mantener el registro civil a 

base de funcionarios especiales, sino encargarlo a los jefes políticos en cada cantón y a los 

tenientes políticos en cada parroquia. 

En 1902 el Congreso aprobó una ley que establecía el matrimonio civil, el divorcio. Esto 

llevó a innumerables discusiones por parte de los obispos quienes decían que lo que se 

quiere es vivir en un concubinato. Entonces intervino hasta el Papa quien declaro en carta a 

los obispos, “Levantamos nuestra voz y de todos modos reprobamos la ley, que hace poco 

se expidió en esa República sobre lo que se ha dado en llamar matrimonio civil y sobre el 

divorcio; y asimismo ahora condenamos cuantos atentados se han cometido ahí en contra 

de la sagrada disciplina de la Iglesia”
14

. 

 Puesto que  se planteaba hacer una distinción real entre el contrato y el sacramento, 

atribuyendo a la autoridad civil la jurisdicción sobre el contrato, y dejando a la autoridad 

espiritual  el sacramento. Pero este caos hizo que se volviera coercitiva la medida para 

quienes no acataran la ley, por lo tanto poquísimos casamientos se registraron para 1903.  

                                                             
14 Carta de su Santidad el Papa León XIII al Arzobispo de Quito y los Obispos de Riobamba e Ibarra, Roma, 24 
de enero de 1902, Imprenta del Clero. 
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Finalmente Gonzales Suarez es el primero en acatar la ley de primero pedir el certificado 

civil para realizar el sacramento del matrimonio a pesar de inquirir en su disgusto. 

Por último en 1910 se discutió y aprobó una reforma legal que amplio las causas de 

divorcio. La jerarquía católica y grupo de mujeres en todo el país lanzaron una dura 

campaña tanto contra la nueva disposición legal, como contra la institución misma del 

divorcio. Pero para entonces los ecuatorianos que habían logrados divorciarse llegaban a 

unas que otras excepciones, se observaba que registro civil, matrimonio y divorcio era ya 

un hecho irreversible. 

 

Con respecto a la beneficencia se evidencia que la tradición jurídico-estatal del Ecuador 

considero siempre a la beneficencia como una función “subsidiaria” del Estado, es decir, 

como la responsabilidad primordial de las corporaciones particulares y de la administración 

local. De esta forma la mayoría de las casa de beneficencia  era parte de donaciones o 

propiedades privadas. Par lo cual en su primera administración Alfaro  en el intento de 

reformar creó una Junta de Beneficencia que tomo a su cargo la administración de todas la 

instituciones de Quito, junto con sus propiedades y rentas, puesto que desde los primeros de 

la revolución varios grupos radicales comenzaron a presionar por la nacionalización de los 

bienes de las comunidades religiosas, al que llamaron de manos muertas para financiar 

entre otras cosas las casas asistenciales. Esa presión no provenía fundamentalmente de un 

interés por mejorar la beneficencia, sino de la necesidad de impedir que los bienes 

eclesiásticos fueran usados para financiar la sublevación conservadora. 

Así la Ley de Cultos de 1904 estableció severo control sobre la Iglesia, especialmente sobre 

sus bienes. Todos ellos quedaron sujetos a gravámenes e impuestos y se prohibió su libre 

enajenación. Los predios rurales de las órdenes y comunidades religiosas debían, desde 

entonces, ser arrendados en subasta pública realizada por la Junta de Hacienda. Con el 

producto de estos arrendamientos se cubrirían los presupuestos de las ordenes y 

comunidades religiosas, los demás gastos de culto, y de haber sobrante, se lo destinaria a la 

beneficencia u obras publicas. El argumento fundamental del gobierno para su acto de 

intervención, era que siendo la Iglesia Católica y las comunidades religiosas personas 

jurídica de derecho público, estas debían sujetarse a las regulaciones del Estado. 
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   2.4.1. La perspectiva de la Iglesia Católica frente a la participación política y 

su relación con el Estado 

 

Hace un siglo, cuando la ola del anticlericalismo llegó a los países Latinoamericanos, la 

Iglesia Católica pensó que podía apaciguar esa violencia atrincherándose detrás de los 

partidos católicos de derecha. 

Los partidos de derecha asumieron principios católicos como base de su programa de 

gobierno y se creyó que la alianza entre el Poder y el Altar mas la imposición de 

concordatos, salvaría los ideales cristianos de la muerte con la que eran amenazados por el 

secularismo. 

 América Latina no estaba llamada a ser una excepción en la historia eclesiástica. La 

Teocracia de la Edad Media desemboco en la Reforma y la pérdida de la unión espiritual de 

Europa; los esfuerzos de cristianización de la Contrarreforma produjeron el anticlericalismo 

del siglo XVIII. América Latina, luego de concordatos y ensayos en la política cristiana, se 

encontró con una masa de católicos indiferente y apática. 

Entre los países de América Latina, ninguno como el Ecuador realizó el ideal de la 

unificación político- religiosa. García Moreno trató de imponer la religión usando los 

medios del poder temporal. Como en la Edad Media, fue menester adquirir la ciudadanía 

entrando por la puerta de la Iglesia. El que no era católico, no podía ser ciudadano 

ecuatoriano. La integridad personal y el genio de García Moreno no podían fracasar en la 

tarea de implantar el Cristianismo, si la propagación del Evangelio dependiera del prestigio 

político y del poder temporal. Sin embargo, el resultado final fue desolador. En pocos años, 

el Ecuador caía vencido ante las fuerza adversas del secularismo. 

La apatía e indiferencia religiosa nacen de una mecánica aceptación de la religión. La 

práctica religiosa que se fuerza en la vida de la sociedad y es el fruto de la presión de un 

ambiente artificial, es incapaz de santificar al mundo. Los hombres que practican la religión 

porque el Estado les obliga a practicarla, serán indiferentes en la sociedad que más tarde 

ponga de moda la irreligiosidad
15

.  

A causa de la tradición secular de la Iglesia de asociarse, directa o indirectamente con 

partidos que fundamentan parte de su fundamento de programa de gobierno en principios 

                                                             
15 Luis Proaño S.J (1968), “Iglesia, Política, y libertad religiosa”, Editorial Ecuatoriana, Quito- Ecuador. 
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católicos. Sin embargo para la Iglesia Católica la política se sitúa en el campo de la 

ambigüedad moral. Los candidatos, los partidos y los programas de gobierno no pueden 

escapar a la necesidad del cálculo electoral. Por consiguiente, el político profesional adapta 

los principios a las presiones y necesidades del momento, a la tendencia electoral que 

promete más votos en las urnas. El evangelio, en cambio no puede moldearse desacuerdo a 

la voluntad popular y nunca puede comprometer sus principios aclimatándolos al deseo 

cambiante de las mayorías. 

Aunque la Iglesia institucional no debe asociarse con ningún partido político, el seglar 

católico, de acuerdo con las cualidades e inclinaciones que posea, no puede rehuir la 

participación en la vida política de la sociedad. 

Para lo cual cuando un sujeto católico decide  terciar en la vida política, nunca debe olvidar 

que estará sujeto a la tensión de dos lealtades: la lealtad a la Iglesia y la lealtad a la 

sociedad civil. Como miembro de la Iglesia esta obligado a dar culto a Dios en forma 

específica y a vivir desacuerdo a la moralidad católica. La sociedad como tal en esta 

materia no puede imponerle diferentes criterios. Es libre para seguir la ruta que señala su 

conciencia. Como hombre que sirve a la sociedad en la vida pública, su primera obligación 

es la de la constitución y las leyes, las cuales no están establecidas con el objeto de llevar a 

los hombres a la perfección religiosa para establecer entre los miembros de la sociedad la 

paz, la libertad, el progreso, la justicia y el respeto. De allí que el Concilio insiste en que los 

católicos “deben distinguir cuidadosamente entre aquellos derechos y obligaciones que les 

pertenecen como miembros de la Iglesia y aquellos derechos que les pertenecen como 

miembros de la sociedad humana” (Proaño; 1968; 143). 

 

Si el fin de las leyes civiles es el del bien general y el de la armonía de todos los 

ciudadanos, el sujeto católico tercia en la contienda política, siempre debe regirse por un 

profundo deseo de servicio. Por esta razón no puede ser recluta ciego de los partidos 

políticos, si estos atentan a su individualidad moral para lo cual debe abandonarlo. 

Y la obligación pastoral respecto de sus hijos, cuando quiera que los problemas del mundo 

inquieten la conciencia de los católicos, la Iglesia debe estar presente en la persona de 

obispos y sacerdotes, para consolar, fortalecer e iluminar a quienes estén cercados por la 

incertidumbre. El deber pastoral de la Iglesia exige la comunicación y dialogo entre la 
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jerarquía política y los seglares, en un esfuerzo por comprender la situación real que el 

católico afronta en su diario vivir. Sin embargo hay circunstancias en las cuales la Iglesia 

tiene que hablar en representación de los principios cristianos, sino quiere abdicar de su 

misión. La Iglesia debe hablar cuando crea exista el peligro de una catástrofe moral, o 

amenaza de guerra o cuando crea que la presión de grupos interesados obscurezca la 

distinción entre lo que es moral e inmoral. 

 

 

   2.4.2. Las políticas del partido conservador  y su relación con la Iglesia               

Católica. 

 

El primer programa y estatuto del Partido Conservador es el elaborado en 1883, a raíz del 

triunfo de la revolución restauradora que puso fin al gobierno del Gral. Ignacio de 

Veintimilla, y estando en el poder el Sr. Placido Caamaño, militante en el Partido 

Progresista. Este trabajo fue encargado a uno de los más altos exponentes de la cultura 

ecuatoriana, el ilustre polígrafo ambateño Don Juan León Mera. Este programa recoge en 

mucho el pensamiento  de Gabriel García Moreno, pues Juan León Mera no solo fue 

admirador  y biógrafo de aquel, sino además su eficiente colaborador (Jijón y Caamaño; 

1929; 35). 

Por su parte el conservadurismo azuayo, en el que militaban varios exponentes 

intelectuales, consideró indispensable organizar un nuevo partido que agrupara en su seno a 

todos los que profesando en lo religioso los principios cristianos, coincidieran en aspectos 

políticos para la organización y la marcha del Estado, dentro de un marco actualizado con 

el pensamiento del nuevo siglo y sin tratar de mantener extremismo de Gabriel García 

Moreno. Si bien no se llego a lo que como máxima aspiración de reforma proponía el 

conservadorismo azuayo, que incluso insinuaba un cambio de nombre, algunas importantes 

reformas se consagraron según consta del trascendental documento elaborado por un 

dirigente connotado en este partido el Dr. Rafael María Arízaga, convenía en que resultaba 

irreal y en ciertos casos hasta ridículo el que un partido permanezca estacionario, quizás por 

una supuesta lealtad a quien fue su gestor y máximo exponente, tanto más que se reconoce 
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que la actuación de aquel estuvo cargada de muchos defectos y excesos y que no era 

posible el pretender perennizarlos. 

Este justo afán de renovación y progreso llevó a los conservadores a proponer una revisión 

de su programa, de su ideario y estatutos, y la labor se confió al Dr. Julio Tobar Donoso, 

intelectual con conocimiento en política mundial, jurisprudencia, filosofía y orientaciones 

cristianas. Además por el sentimiento marcadamente religioso del Partido, y de verdadera 

dependencia clerical, se creyó del caso poner dichos documentos a consideración de 

religiosos destacados y particularmente a Obispos del Ecuador, quienes probablemente en 

documento reservado formularon observaciones al proyecto ideario. Estas observaciones 

fueron consideradas por los conservadores, y para mantener la máxima ortodoxia en su 

fondo y en su forma, nuevamente fueron revisados por los señores Obispos y con su 

consentimiento final fueron aprobados y adoptados por el Partido Conservador. Donoso 

hizo entonces una publicación sobre las actas de la Asamblea Conservadora de 1925 en la 

que se justifica cada una de las preposiciones presentadas. 

   

En materia de delimitación clara de las funciones de la Iglesia y el Estado, y la 

participación que las autoridades eclesiásticas y los clérigos debían tener en materia política 

partidista, Jacinto Jijón y Caamaño
16

 tenía principios claros, manteniendo para bien mutuo 

los fueros propios de cada jurisdicción e impidiendo indebidas participaciones. 

Desafortunadamente acostumbrados los clérigos a esta situación antes de 1895, y afanosos 

de mantener sus prebendas después de esa fecha, querían tener derecho de veto sobre la 

acción política de los católicos, sin embargo hubieron grupos conservadores que se 

enfrentaron al jacobinismo
17

 que pretendía reducir a los clérigos a un segundo plano como 

actores excluidos. Pero personajes como Caamaño pretendía un cambio que lo expresa en 

una carta que envía a Mons. Efrén Forni, en respuesta a una que él le había remitido desde 

                                                             
16 Jijón y Caamaño Jacinto (1929), “Política Conservadora”, Banco Central del Ecuador; Corporación Editora 
Nacional, Ecuador, págs. 38-50. 
 
17Este concepto  tuvo su origen en tiempos de la Revolución Francesa, en la cual los integrantes del Club de 
los Jacobinos representaron las posiciones más radicalizadas y extremistas, siendo en gran parte 
responsables, por su odio total contra la religión, la monarquía y la aristocracia, de los cruentos episodios 
vividos durante el período del Terror. En el moderno análisis político se lo utiliza como sinónimo de 
extremismo, en especial cuando va paradojalmente acompañado de una nota de racionalismo. (Tomado de : 
http//www.eumed.net/dices/definicion ) 
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Cuenca con fecha del 25 de julio de 1940
18

, en su carácter de Nuncio Apostólico, y en la 

que con criterio avanzadamente pragmático, reclama el derecho primordial de las 

autoridades eclesiásticas, por encima de las consideraciones de disciplina partidista, para 

determinar cuando un católico puede prestar su colaboración a un gobierno, así el partido se 

encontrare en oposición al mismo. Jijón señala que esta atribución privativa de los partidos, 

que si bien pueden equivocarse al tomar resoluciones en esta materia es menos grave para 

los interese permanentes de la religión que los errores de tales decisiones tengan que 

afrontarlas los partidos políticos y no las autoridades eclesiásticas. Por otra parte, recuerda 

la independencia establecida en el Modus Vivendi, y que el mismo prelado anota en la 

comunicación que contesta: no puede haber independencia con derecho a determinación de 

la oportunidad en la participación política. Termina la misiva de Jijón ratificando con 

cortesía que “el Partido Conservador ha resuelto que los conservadores individualmente, no 

pueden ni deben contraer compromisos con el gobierno del Dr. Carlos Alberto Arroyo del 

Río”. 

De esta forma se observa como el partido conservador estaba dividido en dos bandos: 1) El 

de gobierno, llamado también Progresista, por sus intentos de acercar al país hacia los 

logros civilizadores de la revolución francesa. Este grupo era fuerte en los principales 

núcleos urbanos del país y sus miembros casi todos hablaban francés y habían viajado por 

Europa y 2) Los extremistas, admiradores Garcianos o Conservadores, que con esos 

nombres eran designados los que según  preconizaban la utilización de métodos de 

gobierno duros con total injerencia del clero en la política nacional.   

 

Para los conservadores como lo expresa Jijón y Caamaño en su libro “Política 

Conservadora”. El Liberalismo es fruto del materialismo racionalista del siglo XVIII,  

desconoce que la religiosidad es cualidad inherente en el espíritu humano, y el carácter 

social del hecho religioso, y siguiendo al materialismo enciclopedista, estime que todas las 

religiones como obra de la farsa de unos cuantos astutos y como efecto de la ignorancia de 

las muchedumbres. Como consecuencia de estos principios, el liberalismo postula el Estado 

ateo, esto es, que prescinde de toda manifestación religiosa, o la absoluta libertad de cultos, 

                                                             
18 Estas cartas se encuentran en el Archivo “Jacinto Jijón y Caamaño”, propiedad del Banco Central del 
Ecuador. 
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el desconocimiento del hecho religioso, o la concesión de iguales derechos a todos los 

credos. 

Para lo cual explica Caamaño que en el Ecuador, no ha habido nunca otra Iglesia, sino la 

Católica  Apostólica Romana; no habría necesidad de libertad para lo inexistente, si por tal 

no se entendía el permiso para que otras confesiones puedan establecerse en el país. En 

tales condiciones, la neutralidad religiosa del Estado solo puede significar un corolario de la 

libertad de enseñanza, oral escrita, y de la asociación, para que de ella beneficien 

igualmente los creyentes, ateos y librepensadores, los fieles y los heterodoxos. 

Pero la Iglesia Católica, como parte esencial de la cultura latina, como elemento 

preponderante en la fundación de la nacionalidad, como fe sinceramente profesada por la 

mayoría de los ecuatorianos, gozaba por derecho propio, aun independientemente de su 

carácter de religión divina y sociedad perfecta de prerrogativas tan valiosas cuanto 

necesarias para el armónico desarrollo de la colectividad. 

 

Por lo cual el Liberalismo es visto como fiel a su promesa de neutralidad, que debió 

respetar estos derechos, limitándose a garantizar los que erróneamente, creía poseían los 

disidentes; pero hubiese equivalido a renunciar sus anhelos de proselitismo y a renegar del 

sectarismo de que estaba animado. Su ideal no era la libertad de los incrédulos, para que 

pudiesen dedicarse a la propaganda de sus extravíos, sino que se convirtió en el 

portaestandarte, no de la tolerancia, sino de la irreligiosidad, para lo cual tenía que despojar 

al catolicismo de la libertad que decía defender. Así, en vez de garantías para las 

conciencias, hubo opresión, franca o disimulada, hipócrita, para las de la inmensa mayoría 

de los ciudadanos (Jijón y Caamaño; 1929; 287).  Siendo el Liberalismo ecuatoriano en un 

principio anticlerical, y solo mas tarde francamente anticatólico.  

Cualquiera actitud antagónica es fatal al espíritu de transigencia, que suponen las doctrinas 

liberales a uso declamatorio, “el que quiere aniquilar al Clero o descristianizar a un 

pueblo, y más si lo pretende con ahínco, no puede ser jamás respetuoso de las creencias 

ajenas, sobre todo de las católicas (Ibíd.). 

 

Si bien no son tesis oficiales del partido conservador, pese a quien las sustenta al momento 

de publicarlas tiene  la calidad de Director Supremo del Partido. Indudablemente no puede 
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hablarse de pensamiento oficial, pero si como la expresión más calificada del 

conservadorismo, y la voz más autorizada del mismo para hablar sobre esta materia en su 

nombre, y por eso lo he tomado como un testimonio histórico. 

 

2.5. Los grupos sociales en la inclusión y el olvido de los indígenas y 

afrodescendientes. 

  

Después de la Independencia y la fundación de la República fuertes rasgos coloniales 

prevalecieron en la relación Estado-pueblos indígenas. Pese a las declaraciones 

constitucionales de igualdad democrática, el Estado Oligárquico Terrateniente se asentaba 

sobre la desigualdad, el racismo y la justificación ideológica de la explotación. Los pueblos 

indígenas se mantuvieron fuertemente adheridos a la estructura comunitaria de raíz 

aborigen reformulada en la época colonial. Las funciones de alcaldes, cabildos y 

gobernadores estaban destinadas al adoctrinamiento religioso, la organización de fiestas y 

la provisión de servicios públicos. El clero y la burocracia local ejercían una influencia 

directa junto con la dependencia del latifundismo. La Revolución Liberal se produjo en este 

contexto prevaleciente. Desde los días de la guerra civil de 1895, Alfaro logro contar con el 

apoyo de ciertas comunidades indígenas y el nombramiento de oficiales militares a algunos 

de sus coidearios (Ayala, 1994:236). Y aunque dicto reformas al régimen impositivo 

aboliendo el trabajo subsidiario y otras cargas menores, en la Asamblea hablo de la 

existencia de el concertaje como una esclavitud disimulada,  no podía estructurar una 

propuesta acorde al problema pues con su pronunciamiento como Jefe Supremo era su 

primera vez en la Sierra y observaba una distinción entre el campesino de la costa y una 

nueva situación. Sin embargo otros personajes liberales conocían bien esta situación como 

lo fue Abelardo Moncayo que realiza un ensayo que dilucida el problema del concertaje y 

que se denomina” El concertaje de indios” y alrededor de esto se creó un ambiente de 

denuncia sobre el problema indígena. A partir de estas evidencias se inicia un auge de 

levantamientos que trataron de reivindicar la dignidad humana, levantando expectativas en 

la población indígena que solo podía ser visualizada mientras se unía a los liberales. 
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Creo también necesario en este contexto observar históricamente a otro grupo que 

estuvieron en el olvido de las nuevas prácticas políticas, que posteriormente me permitirán 

realizar un análisis de las paradojas liberales. 

La presencia de los africanos en la provincia de Esmeraldas desde 1553 a 1793 obedece a 

un primer corte histórico denominado de asentamiento; a partir de allí y hasta mediados del 

siglo XX se distingue un segundo corte histórico caracterizado por fenómenos de 

movilización demográfica interna y externa, explotación minera y azucarera, la abolición 

de la esclavización, la comunicación Quito-Esmeraldas y la instauración de nuevas formas 

de explotación a los hijos de la diáspora.  

 

Bien adentrado el siglo XVIII, en el sector norte de Esmeraldas, en especial en el río 

Santiago, se produce una explotación intensificada del oro, la cual permitió importantes 

corrientes migratorias de numerosas cuadrillas de esclavos provenientes de Barbacoas y 

Tumaco, cuyos amos representaban a familias mineras de Valencia, Arroyo, Quintero, 

Quiñones y Caicedo, quienes establecieron reales de minas en los ríos de Santiago, Uimbí y 

Cachavi. Poco a poco Esmeraldas se convierte en un importante polo económico del Reino 

de Quito, dado que allí se establecieron reales de minas y plantaciones
19

. 

 

Los esclavizados provenían de Colombia ya que las “grandes familias esclavistas de 

Popayán y el sur de Colombia no dejaron pasar la oportunidad y quisieron participar de los 

beneficios del descubrimiento de las minas de oro. Naturalmente, la mano de obra que se 

emplearía era de los esclavos africanos y criollos presentes desde el siglo XVII en las 

costas colombianas. De acuerdo con Jean Kapenda (2001), este periodo de migración de 

colombianos hacia Esmeraldas también coincidió con el proceso de abolición de la 

esclavización que comenzó con la Ley de Vientres decretada en 1821 por el segundo 

congreso de la Gran Colombia. De esa oleada migratoria muchos africanos con sus 

apellidos como Congo, Congolino, Matamba, Kanga, Mairongo, Quendambu, Cambindo. 

                                                             
19 Jurado Noboa Fernando. Esclavitud en la costa Pacífica: Iscuandé, Tumaco, Barbacoas y Esmeraldas siglo 

XVI al XIX. Centro Afroecuatoriano. Quito. Primera Edición. 1990, pp. 462.  
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Pese a todo el auge que la Provincia de Esmeralda vivió por esta época gracias a la 

explotación de los recursos naturales, la región permaneció por mucho tiempo aislada de la 

naciente nación, pues aunque era evidente el interés de los productores y comerciantes de 

los Andes quiteños para establecer una ruta “directa” de acceso al Pacífico que 

desembocara en el litoral de Esmeraldas, a fin de acortar el trayecto entre Quito y Panamá, 

la oposición de sectores influyentes de Guayaquil y Lima pospuso por siglos esta 

aspiración. Luego para el período entre 1738 y 1749, durante el gobierno de Pedro Martínez 

Maldonado, se intentó abrir un sendero de herradura
20

 entre Quito y el estuario de 

Esmeraldas. El aislamiento de Esmeraldas sin embargo permitió que la provincia 

constituyera su propia dinámica socio económica donde la recolección, la pesca y la caza 

constituyeron la base de la economía local y la libertad, su más preciado tesoro.  

Durante el siglo XIX tanto mineros como misioneros logran intervenir de manera más 

directa en Esmeraldas. De este modo se fundan haciendas que se dedicaron a la explotación 

de la tagua de manera principal y el cacao de forma incipiente. Para este siglo se destaca la 

introducción de más de 4000  jamaiquinos traídos por Eloy Alfaro para la construcción del 

Ferrocarril. Poco a poco entonces se va configurando una sociedad cuya población 

respondía al mestizaje entre afrodescendientes, indígenas,  y blancos creando un nuevo 

cúmulo identitario. 

 

A finales del siglo XIX los afrodescendientes se convierten en importantes actores en las 

gestas revolucionarias. Ellos constituyeron las “Montoneras” Alfaristas desde donde 

apoyaron a la revolución liberal en 1895. Igualmente participaron en la revolución de 

Concha (1912-1916). Aquí los liberales no radicales pactaron con los grupos económicos 

tradicionales, traicionaron a los radicales y con ello se produjo la muerte de Alfaro y la 

prisión de Concha.  

La vida de los afrodescendientes sin bien estuvo marcada los acontecimientos que se dieron 

en Esmeraldas, vale reseñar que igualmente se desarrollaron importantes hechos que 

merecen destacarse en otras partes de la nación ecuatoriana, como el Valle del Chota-

Salinas, Guayaquil, Quito, Zamora y el Oriente.  

                                                             
20 Se dice de herradura, puesto que los caminos construidos servían para el paso de animales de carga, o 
caballos pero muy difícil para carruajes. 
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Guayaquil, por ejemplo, por ser un puerto comercial tuvo una mayor presencia de 

esclavizados. Desde el mismo siglo XVI ya se efectuaba la compra - venta de esclavos, los 

cuales eran introducidos a los distintos lugares de la Costa y de la Sierra del país. A esta 

ciudad llegaban barcos negreros que por 400 o 500 pesos de a ocho reales de plata vendía 

cada pieza de esclavizado. Dichos barcos viajaban a través de la ruta Cabo de Hornos, 

Valparaíso Chile y el Callao (Perú), pero igualmente arribaban también por el norte desde 

Panamá a Buenaventura, de donde traían esclavos de Jamaica y Haití. (Jurado; 1990: 465) 

Para 1859, Guayaquil contaba con 3 barrios: Ciudad Vieja, Ciudad Antigua y el Barrio de 

la Concepción. En el año de 1896 ocurre un voraz incendio en la ciudad de Guayaquil y con 

ella la destrucción de la Iglesia de la Concepción donde reposaban la mayoría de los 

archivos que registraban las partidas de los primeros negros en esta región, situación que se 

ha convertido en uno de los principales obstáculos para recuperar la etnohistoria de los 

afrodescendientes en el Ecuador. 

La mayoría de los esclavizados en Guayaquil realizaban trabajos domésticos. Ellos eran 

considerados un bien mueble, pero con el valor de un bien inmueble. A veces podía ser 

comprado con el valor de una casa o un terreno. A través de los censos realizados, se nota 

que un factor para establecer la posición social de las familias, era el número de esclavos 

que poseía una familia. En este caso, los más adinerados eran los Noboa quienes poseían un 

buen numero de esclavos.  

 

2.6.-El periodismo en el contexto de 1860 a 1.915 

 

Desde 1860 a 1930 se da un centenar de publicaciones , algunas en contra al régimen 

establecido y otras a favor, existían diarios en su mayoría  que no realizaban la función de 

informativos de la realidad social sino que se vislumbraban como críticas a las reformas y 

acciones gubernamentales a la vez varios periódicos realizaban sátiras y  representaban a 

los ideales de ciertos grupos que posteriormente se dividían de una manera bipolar en 

liberales y conservadores , es por eso el gran número de publicaciones que aparecen , es 

decir se presentaban en su mayoría como editoriales. Es conocida la represión que tuvieron 

varios periódicos en la época Garciana que fueron cerrados por las críticas que se hacían en 
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este caso particular resalto los artículos de Montalvo quien en su célebre frase “mi pluma lo 

mato” recrea de una manera implícita lo mordaz que podían ser las opiniones vertidas en 

dichas publicaciones. 

Para hacer un recuento en los primeros días de 1862 se estableció en Guayaquil una 

empresa de tipografía y encuadernación que fue la más importante de aquella época, por su 

colección de prensas, tipos y demás material, que en su mayor parte había pertenecido a 

“The South Pacific Times”, del Callao, y el 1º de abril del mismo año salió de esos talleres, 

el primer número de “El Teléfono”. De los restos de esa imprenta se formo más tarde la 

empresa editora “El Glabo”, y posteriormente la de “El Telégrafo”, que existe hasta ahora. 

La restauración de la Constitución abatida marco en 1883 un movimiento de resurrección 

literaria. La juventud esgrimía la péñola en varias publicaciones de esa clase (Janon; 

1948:600). 

“Los Principios”, aparecen en Quito como órgano semi-oficial, bajo la dirección del doctor 

Ángel Polibio Chávez, quien luego fue a su provincia natal (Bolívar) a introducir el 

periodismo. En ese mismo año se expide otra Ley de Imprenta. 

En Guayaquil los doctores Ramón Mateus, Cesar Borja, Agustín Yerovi, fundan “El 

Ecuador”, en tanto que Emilio Estrada escribió “El Federalista”, cuyas ideas las sintetiza su 

titulo. Al año siguiente (1884) don Juan Murillo saca a la luz “El Telégrafo”, periódico que 

combate contra la Administración de Caamaño. Este diario se había suspendido en varias 

ocasiones. Los directores en su primera época tuvieron que expatriarse, como muchos otros 

adversarios políticos de Caamaño, quien desde que inicio su gobierno, fue muy combatido 

por la prensa. 

Después viene una serie de hojas satíricas y entre las publicaciones de gran formato son: 

“El Globo” y el “Diario de Avisos”, órganos liberales ambos, por cuyas redacciones 

desfilaron distinguidos periodistas. En 1889 aparece en Quito “El Telegrama”, abiertamente 

gobiernista. Este periódico avanzo hasta el numero 759. Por esa misma época, el doctor 

José Peralta fundó en Guayaquil “La Reacción”, el diario liberal que introdujo la novedad 

de los grabados. En 1891 inician su publicación “El Progresista” “La vos del patriotismo”, 

“El Partido Liberal”, “El Ariete”, “El Paladín” en Quito; “El Tiempo” en Guayaquil, 

fundado por José de Lapierre, primer diario en el Ecuador cuyo precio de cinco centavos 
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por ejemplar. Al llegar al número 474 se suspendió por censura Arzobispal y le sucedió “El 

Radical”. 

Dada la revolución de 1895 aparece  varios diarios que se vuelven extremistas por la 

situación social y política conflictiva que se desarrolla  pero también aparecen en Quito 

diarios de corte gobiernista para la información del pueblo sobre las acciones al interior del 

cuerpo Administrativo como es el caso de “El Municipio”. Con respecto a las siguientes 

reformas de un corte anticlerical aparece un diario que satiriza la vida de un monje en la 

situación que se vive para 1900, lleno de odas editoriales, cartas a “Fray Gerundio”, además 

de las graficas que indican el temor hacia el nuevo orden. Por otro lado y paralelamente 

aparece “El Día” sucesor de el “Quiteño Libre” que plasma las criticas anticlericales, la 

secularización y la crítica social. 
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CAPITULO III 

 

Marco Teórico 

 

El presente marco teórico, permite dar guías teóricas y metodológicas del análisis del 

discurso. Las líneas teóricas de la identidad sirven para ver qué es y cómo se construye la 

misma. El tercer punto sobre la memoria evidencia la importancia de esta en un trabajo de 

análisis histórico. 

 

3.1 El Análisis del discurso 

 

  3.1.1 La conceptualización del Análisis del Discurso 

 

Para Stubbs
21

 el análisis del discurso se refiere a un análisis lingüístico sin ser una rama de 

la lingüística sino mas bien ve la utilidad para comprender el conjunto de fenómenos del 

lenguaje que se utiliza habitualmente en el discurso, hablado o escrito, ya que para el autor 

texto y discurso tienen ligeras diferencias en su modalidad pero se producen de modo 

natural y son coherentes. En líneas generales se refiere al intento de estudiar la 

organización del lenguaje por encima de la oración o la frase y, en consecuencia, de 

estudiar unidades lingüísticas mayores, como la conversación o el texto escrito. De esto se 

deduce que al análisis del discurso también se relaciona con el uso del lenguaje en 

contextos sociales y, concretamente con la interacción o el dialogo entre los hablantes. 

 

Mientras que para Van Dijk en su artículo Las Estructuras de la Noticia
22

 señala también la 

interdisciplinaridad que de acuerdo con este autor surge a partir de algunas disciplinas de 

                                                             
21 Stubbs, Michael. (1983). “Análisis del discurso. Análisis sociolingüístico del lenguaje natural”. Alianza 
Editorial. Madrid. pp. (23-30) 
22 Van Dijk, Teun A (1980). “La noticia como discurso: Comprensión, estructura y producción de la 
información”. 1era Edicion.1990. Paidos Barcelona  
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las ciencias humanas y sociales como lo son la lingüística, los estudios literarios, la 

antropología, la semiótica, la sociología y la comunicación oral. Sin embargo, el mismo 

autor afirma en otro de sus artículos que “los primeros estudios interdisciplinarios son, 

desde luego, los estudios psicolingüísticos y sociolingüísticos del discurso que se 

emprenden para proporcionar una base empírica para un estudio lingüístico del discurso” 

(van Dijk 1995: 81). Entonces podemos ver que no son bien definidas las otras disciplinas 

que intervinieron en el desarrollo de la nueva disciplina del análisis de discurso. En todo 

caso queda claro que el desarrollo del análisis del discurso aunque tenga influencias y bases 

importantes adaptadas de la lingüística, buena parte del trabajo se ha realizado en múltiples 

otras disciplinas de las ciencias sociales de acuerdo con los objetivos e intereses de cada 

una de estas disciplinas, sin embargo siempre analizando las relaciones entre 

texto/discurso/emisiones y los contextos situacionales, es decir socioculturales (la acción, el 

actor, las intensiones etc.).  

 

Para Foucault (1973) los discursos no son representaciones de una realidad distorsionada, 

sino que poseen sus propias tecnologías, tácticas y efectos de poder. El poder se inscribe 

dentro de los discursos y no fuera de él, de este modo el discurso no representa aquello a lo 

que enmascara mas bien aquello porque y a través de que se lucha , discurso es el poder a 

ser tomado. También diferencia entre prácticas discursivas y no discursivas, describiendo a 

las no discursivas como relaciones primarias que existen independientemente de cualquier 

discurso u objeto discursivo, que pueden ser descritas entre instituciones, técnicas, y formas 

sociales. No trata de plantear que existe un lugar exterior al discurso, porque todas las 

prácticas y funciones institucionales funcionan a través de medios discursivos, sino más 

bien que las prácticas sociales y las instituciones tienen sus condiciones de existencia que 

no son reducidas al discurso únicamente. 

 

Es importante recalcar la finalidad del análisis del discurso que  consiste en “producir 

descripciones explícitas y sistemáticas de unidades del uso del lenguaje al que hemos 

denominado discurso. Estas descripciones tienen dos dimensiones principales a las que 

podemos denominar simplemente textual y contextual.” (Van Dijk, Teun A: 1980; 36).  
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Así para Van Dijk las dimensiones textuales dan cuenta de las estructuras del discurso en 

diferentes niveles de descripción. Mientras que las dimensiones contextuales se refieren a 

esas relaciones estructurales con diferentes propiedades del contexto, como los procesos 

cognitivos y las representaciones a factores socioculturales. Entonces estos sistemas 

lingüísticos tienen diferentes formas de aplicación a los diferentes lenguajes. Pero también 

incide dentro del contexto comunicativo, el grado de familiaridad de los participantes en la 

conversación, además de  la trayectoria cognitiva del individuo que son limitantes para una 

homogeneidad en el discurso. 

Lo esencial en un análisis extenso del discurso supone una integración del texto y el 

contexto en el sentido de que el uso de un discurso en una situación social es al mismo 

tiempo un acto social. Así, la interpretación y la producción de un texto suponen los 

procesos mentales de la interpretación y la formulación, la recuperación y el uso del 

conocimiento y de otras estrategias de la dimensión cognitiva del discurso. Los significados 

del discurso en consecuencia son solo una abstracción de estos procesos de interpretación 

cognitiva de la misma manera en que las declaraciones y los actos de habla son solo 

abstracciones de acciones reales dadas en situaciones sociales. (Austin: 1982; 178). 

 

Es por eso que una explicación empírica completa del discurso, también debe incluir una 

descripción de los procesos cognitivos de la producción del discurso y el entendimiento, y 

de las interacciones sociales en las situaciones socioculturales. En consecuencia ocuparse 

de el discurso significa ocuparse de los procesos de interpretación y de la interacción social 

y una descripción de los contextos epistémico y social. Por lo cual el análisis del discurso 

pretende saber como influyen los procesos del conocimiento acumulado históricamente 

específicamente sobre la producción y el entendimiento del discurso y como estas 

estructuras influye y son influidas por la situación social, para lo cual se debe partir desde 

el contexto personal y social. 

 

 

 

 

 



46 
 

  3.1.2 Metodología para el Análisis del Discurso 

 

Para el análisis del discurso existen variadas propuestas pero me pareció oportuna recoger y 

trabajar una de las que he estudiado en mi carrera. Así presento un estudio que hace Jociles 

Rubio de incorporar la antropología social a la propuesta analítica de Jesús Ibáñez
23

. 

Para empezar se  señala un aspecto importante respecto al tema de la metodología: indica 

que las técnicas y métodos nunca son neutrales, más bien ejercen un papel activo y 

constituyente en una investigación. Eso quiere decir, que según las técnicas elegidas y 

aplicadas, resultan probablemente diferentes datos que incluso pueden permitir diferentes 

conclusiones. A la vez, no todas las técnicas se prestan para todas las investigaciones. Por 

eso la importancia de elegir cuidadosamente la técnica más adecuada para una 

investigación particular, demostrar transparentemente en el documento final la técnica 

elegida y las dimensiones que se puede revelar mediante esta técnica. 

Ahora bien, la propuesta analítica de Jociles se organiza por tres niveles a partir de los 

cuales se analiza los discursos. Estos niveles son: el nivel nuclear, el nivel autónomo y el 

nivel sýnnomo o total.  

 

Nivel nuclear. Este nivel se centra en las propiedades internas y elementales del material 

discurso. En concreto se trata de analizar los elementos y estructuras de verosimilitud. 

Quiere decir: “los elementos mínimos del discurso que simulan su verdad, que lo hacen 

aparecer como verdadero” (Jociles; 2003: 126). El investigador en este trabajo no se debe 

fijarse solamente si un discurso cumple con la verosimilitud o no, sino más de qué formas 

busca cumplir con la verosimilitud. Según la autora, se puede distinguir cuatro tipos de 

verosimilitud: la verosimilitud referencial, la verosimilitud lógica, la verosimilitud poética 

y la verosimilitud tópica.  

 

- La verosimilitud referencial: en este trabajo, el investigador analiza las 

relaciones que el discurso establece consigo mismo y con el mundo. La autora 

señala que “el discurso clasifica, ordena, da coherencia y estructura a las cosas 

                                                             
23 Jociles Rubio María Isabel (2003),”EL Análisis del discurso: de cómo utilizar desde la antropología social la 
propuesta analítica de Jesús Ibáñez”, En  Módulo de Estudio de Análisis del Discurso, Escuela de 
Antropología, Universidad Politécnica Salesiana. (PP. 123-137)  
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del mundo; unas cosas que retiene cognitivamente constituyendo modelos 

conceptuales” y la tarea del investigador es revelar estas relaciones y vínculos 

que hay; pero es más ya que el discurso también contiene elementos que 

justamente contribuyen a la construcción de estos mundos y realidades, lo que a 

la vez también tiene implicaciones en el nivel práctico de las acciones concretas 

de los sujetos sociales.  

Además, señala que una forma del discurso de relacionarse con el mundo es a 

través de metáforas y por lo tanto, una de las herramientas más ricas para 

analizar estos modelos es el análisis metaforológico.  

 La verosimilitud lógica: básicamente se trata del arte de persuadir mediante la 

argumentación y la razón. Jociles precisa: “(…) es el arte de persuadir, es el 

arte de encadenar los significados ocultando el encadenamiento, operando 

mediante el razonamiento y la argumentación en el plan ideológico del 

discurso” (Jociles; 2003: 130). La finalidad de la verosimilitud lógica es 

convencer a las personas de sus argumentos e intereses amputando a éstas 

últimas la facultad de razonar y pensar en sus propios intereses. “El objetivo 

pragmático de toda argumentación es provocar la adhesión a las tesis 

presentadas o bien crear en los receptores una predisposición que se manifestará 

en el momento oportuno” (Ibíd.).  

A continuación, presenta diferentes tipos de argumentación como los 

argumentos de confrontación, reciprocidad, comparación o de relaciones de 

contigüidad. Para indagar en la verosimilitud lógica es importante como señala 

la autora 1) identificar y diferenciar los tipos de argumentos a los que se recurre; 

2) desentrañar la forma en que esos argumentos „encadenan‟ los significados y 

„ocultan‟ a la vez los encadenamientos; 3) captar las predisposiciones que se 

intentan crear en los receptores; 4) finalmente conectar esos argumentos con las 

características del auditorio al que se dirigen.  

- La verosimilitud poética: si la verosimilitud lógica busca persuadir con 

argumentos y con la razón, la verosimilitud poética pretende convencer a su 

auditorio con emociones, el arte de conmover a las personas. Para eso, es 

necesario estudiar las figuras literarias como metáforas ilustrativas, metonimias, 
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sinécdoques, aliteraciones etc. que buscan también la adhesión para un tema 

particular. De tal manera, la autora precisa: “De este modo, lo interesante en el 

análisis de la verosimilitud poética es, entonces, no sólo detectar los tropos que 

se emplean para conmover, sino también analizar qué modificaciones de 

significado introducen esos tropos o figuras literarias, es decir, qué cambios de 

significado ocasionan los juegos con los significantes” (Jociles;2003:133). 

- La verosimilitud tópica: concluyendo el nivel nuclear, se estudia la 

verosimilitud tópica que “se estriba en apelar a los lugares comunes, a los 

valores que todos aceptan y a las configuraciones simbólicas hacia las cuales se 

siente previamente un fuerte apego” (Ibíd.). Se trata de un elemento 

imprescindible en cualquier discurso ya que aumentan la eficacia de los 

discursos por construir efectos de sociedad, de consenso, de un todos nosotros 

(hablantes y receptores), en fin, que compartimos las mismas cosas y tenemos 

los mismos anhelos.  

En torno a la metodología para indagar en esta verosimilitud, recomienda lo 

siguiente: “haya que dedicarse a poner de manifiesto a qué tópicos, valores y 

símbolos invoca el discurso, pero también a calibrar de qué manera las otras 

formas de verosimilitud consiguen vincularse con esos tópicos, valores y 

configuraciones simbólicas” (Jociles: 2003: 134).  

 

Nivel autónomo. Es el momento de analizar los diferentes discursos acerca de una temática 

por sus propias cuentas. Es decir, se pretende descomponer la pluralidad de discursos en 

unidades homogéneas en sí pero heterogéneas con respecto a las demás. A continuación, se 

analiza los diferentes discursos y sus respectivas verosimilitudes. El fin de este trabajo es 

revelar qué hay detrás de un discurso, qué cosmovisiones, qué experiencias, qué intereses o 

qué motivaciones están en la base de cada uno de los discursos con las diferentes formas de 

pronunciaciones y contenidos.  

En el momento de la descripción metodológica, la autora señala que hay dos caminos 

posibles para realizar el trabajo de este nivel: o bien se agrupa según un criterio interno a 

partir de los elementos trabajados en el nivel nuclear o bien se organiza los diferentes 



49 
 

discursos según criterios externos como clase social, género, edad para denominar 

solamente unos pocos.  

 

Nivel sýnnomo. Si hemos descompuesto en el nivel anterior la pluralidad de discursos, es 

ahora el momento de ponerlos nuevamente en un contexto con todos, es decir, se recupera 

la totalidad del universo discursivo en cuestión. Es importante por dos diferentes razones: 

en primer lugar, de las situaciones particulares en las cuales se producen y emergen los 

discursos, se puede derivar conclusiones también para el nivel macro como de la sociedad, 

es decir, se supone que lo micro es un reflejo de lo macro; en segundo lugar, “a nivel 

sýnnomo se restituye la unidad en tanto en cuanto cada discurso es considerado en sus 

relaciones con los otros discursos. Y, con ello, se recoge – esta vez – el aspecto dinámico 

de la vida social, la idea de que los discursos se constituyen en sus interrelaciones 

dialécticas con otros discursos” (Jociles; 2003: 135).  

De esta forma la propuesta, indaga tanto las estructuras internas, como las estructuras 

externas, toma en cuenta los diferentes discursos pero también las relaciones que hay entre 

ellos.   

 

     

   3.1.2.1 Metodología para la lectura de imágenes dentro del análisis de 

discurso 

 

Dentro del análisis del discurso de los periódicos recogidos para esta investigación, existen 

imágenes que no pueden ser pasadas por alto para el contexto,  por lo cual requieren de una 

metodología que permita su lectura, partiendo de la propuesta de Abraham Moles, para 

luego abordar el enfoque de Roland Barthes. 

 

Entre los semiólogos que han influido en la lectura de la imagen, se encuentra Abraham 

Moles, quien planteas un cierto orden jerárquico tanto en la evolución de la imagen, cuanto 

en la iconicidad de los lenguajes. 
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Abraham Moles
24

 , en sus propuestas semiológicas, ha intentad mostrar las etapas de la 

génesis de la imagen con un cuadro que, a su criterio, resume la evolución del lenguaje 

visual, desde el objeto mismo hasta las palabras que pueden representarlo. 

De acuerdo con Moles la fotografía se ubica en un punto de transición entre la 

representación de la obra de arte y las representaciones obtenidas a través de la tecnología. 

Esta perspectiva resulta interesante en una lectura general de los lenguajes, y ayuda a 

comprender que mientras menos iconicidad exista, mayor distancia existe en la 

representación de la realidad; de allí la importancia que tiene en la actualidad la inclusión 

de imágenes en los medios impresos, para dar testimonio de realismo, aparte de la atracción 

que pueden tener las graficas, por parte de los perceptores 

 

Mientras  que  Barthes
25

, señala que la fotografía transmite dos tipos de mensajes: el 

denotado, que es la imagen que se presenta ante el perceptor, y el connotado, que es el 

pensamiento que tiene el perceptor respecto de esa imagen. 

Barthes parte de las teorías de Saussure sobre las relaciones paradigmáticas y sintagmáticas 

del signo, y diseña un modelo sistemático para analizar la noción negociadora e interactiva 

de significado que tiene las fotografías ante los perceptores. Un sujeto que observa una 

fotografía no la percibe de la misma manera que otro, puesto que en esa percepción cada 

quien tiene su experiencia personal, que le va a llevar a un determinado enfoque e 

interpretación de la realidad; sin embargo, en la observación meramente gráfica, de lo que 

consta en el encuadre fotográfico, todos los perceptores van a mirar los mismos objetos, 

colores, personajes y demás elementos visuales que aparecen en la escena. 

La denotación, según Barthes, es el sentido común, obvio del signo. Lo que aparece en una 

fotografía puede ser descrito de similar manera por los perceptores; sin embargo, el cómo 

aparecen esos elementos en la fotografía va a tener una lectura diferente de parte de los 

perceptores. Así la denotación y la connotación de las imágenes, planteada por Barthes, 

permite tener un acercamiento mayor a la lectura de la fotografía periodística. 

Dentro del análisis con las teorías de Barthes, la denotación de una fotografía se realiza a 

través de la descripción minuciosa de cada uno de los elementos que aparecen en ella. Al 

                                                             
24 Moles Abraham, La Imagen. Comunicación lingüística, Editorial Guadalupe, Buenos Aires, 1988, p.194 
25 Barthes Roland, En :Jorge Galán , El discurso de la imágenes, Ediciones Abya Ayala, Quito Ecuador,p.89 
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respecto, la denotación consistirá en reconocer cada uno de los iconemas existentes en la 

fotografía; es decir, personajes, objetos, lugares, colores, vestimentas, etc. 

 

La denotación, por su carácter objetivo, tiene una interpretación monosémica y se realiza a 

través de un barrido de la fotografía, sin aplicar juicios de valor. 

Por su parte, la connotación de una fotografía se realiza a través de la interpretación del 

significado de la imagen en conjunto y de cada uno de sus elementos denotados. 

De lo señalado en los dos párrafos anteriores, se puede manifestar que denotación y 

connotación constituyen los dos modos fundamentales para la lectura de una fotografía; el 

primero apunta al valor objetivo y el segundo al subjetivo. 

Es en el análisis connotativo donde se descubre la carga ideológica que tiene la fotografía, 

como un código icónico que forma parte de la información en la prensa. La lectura 

connotativa es polisémica, y depende del punto de vista de cada perceptor; por lo tanto, 

habrá tantas interpretaciones, cuantas personas hayan analizado la fotografía. 

Descubrir la connotación de las imágenes que aparece en los medios impresos es una de las 

claves para desarrollar la criticidad de los perceptores ante la fotografía periodística. Por 

otra parte, saber observar detenidamente cada uno de los detalles que trae una fotografía va 

a permitir que los perceptores descubran los mensajes que traen esos géneros. 

 

3.2 La Identidad 

 

  3.2.1 Perspectivas para conceptualizar la identidad 

 

Para acercarse al término de identidad se partirá de algunas perspectivas expuestas por 

Patricio Guerrero
26

 .  

Así desde el enfoque esencialista la identidad es “…una esencia supra histórica, un 

atributo natural  inamovible e inmutable con el que nacen y se desarrollan las identidades 

que determinan, de una vez y para siempre, la conducta y la vida de los individuos y las 

                                                             
26 Guerrero Patricio, (2002), “La Cultura; Estrategias conceptuales `para entender la identidad, la diversidad, 
la alteridad y la diferencia”, Ediciones Abya.Yala. pp. (99-101) 
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sociedades” (Guerrero: 2002; 98). Por lo tanto la identidad se transfiere de generación en 

generación sin que los individuos puedan transformarla sino atenerse a estos “designios” 

que van más allá de la voluntad. 

Las bases de esta perspectiva dan lugar a la construcción del discurso de la “identidad 

nacional”, puesto que nace de una esencia unificadora social que se transmite en la 

diacrónica de la historia, biológica, étnica, y que se expresa en los sentimientos patrióticos 

que no pueden ser tocados ni alterados ya que representan el orden dominante. Esta postura 

crea diferencia puesto que excluye al administrar a los grupos sociales, características casi 

genéticas identitorias, condiciones naturales y estigmatizadas de pertenencia. 

 

Desde el enfoque culturalista se parte primero de que la cultura es una conducta aprendida 

y esta se vuelve una herencia social que va a determinar las conductas de los individuos que 

mediante los procesos de socialización aprenden las normas y principios que regulan su 

conducta y que modelan su identidad, de esta forma la identidad seria grupal y los 

individuos estarían incapacitados para transformarla. 

 

El enfoque primordialista considera que “…la identidad cultural se constituye como una 

propiedad esencial que es trasmitida en y por el grupo para modelar su sentido de 

pertenencia y diferencia frente a otros grupos.” (Guerrero: 2002; 98). Es por eso que desde 

esta perspectiva  la identidad nace desde los lazos de parentesco, genealogía, filiación y 

lealtades de la  etnia, de ahí que se concibe que esta identidad étnico-cultural sea la 

primordial. 

 

El enfoque subjetivista considera que “… la identidad cultural no puede ser vista como 

atributos que condicionan las conductas sociales de una vez y para siempre, o como algo 

estático (…). La identidad no hace referencia solo a los rasgos objetivos materiales que se 

evidencian de ella (…) tiene que vérsela como un sentimiento de pertenencia a 

comunidades imaginadas que están determinadas por las representaciones que sus 

miembros se hacen sobre éstas.” (Guerrero: 2002; 100). 

Sin embargo esta perspectiva indica que no se la puede ver en una forma reduccionista de 

ver a la identidad como una elección individual arbitraria. Sino que requiere de un cierto 
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nivel de estabilidad y permanencia en continuidades temporales para que no se fragmente y 

nos permita hacer una retrospectiva de las acciones pasadas. 

 

El enfoque constructivista y relacional  ve a “Las identidades no como esencias inmutables 

y ahistóricas, sino como construcciones sociales y construcciones dialécticas (…). La 

identidad como construcción social constituye un sistema de relaciones y representaciones, 

resultantes de las interacciones e intercambios materiales simbólicos  conscientes de 

sujetos social e históricamente situados.” (Guerrero: 2002; 101). 

Esta visión indica que a pesar de que la identidad se encuentre en el mundo de las 

representaciones no se refiere a ilusiones subjetivas ni tampoco desprovistas de 

consecuencias prácticas. Este sistema de representaciones se refiere a los imaginarios, 

nociones, acciones, significados, significaciones y sentidos que funcionan como entidades 

operativas que mueven la praxis humana y determinan la percepción que un individuo o 

grupo tiene de la realidad, de sí mismo y de los otros. 

 

 

 3.2.2  La construcción de la Identidad. 

 

Para Guerrero
27

 todo proceso de construcción de la identidad se inicia con la necesidad de 

autorreflexión sobre sí mismo, la mismisidad que hace referencia a la representación de un 

“si mismo”, que permite decir “yo soy” o “nosotros somos”. 

En esta línea es necesario el sentido de adscripción o pertenencia, la conciencia, la 

interiorización y que nos hace sentirnos parte de un pueblo, una sociedad, un grupo social 

que comparte una misma raíz histórica, un mismo universo simbólico, una particular visión 

sobre la vida, una cultura que los ha construido como pueblo. 

En lo que se trata de entender el proceso de construcción de la identidad en forma dialéctica 

se refiere a reconocer la “mismisidad”  en la alteridad, en la relación dialogal con el otro se 

reflexiona sobre si mismo se reconoce y reafirmar la existencia. 

“La identidad no se construye en el vacío, sino en una situación relacional, en una 

continua dialéctica de la alteridad. En esta relación de alteridad todo proceso de 
                                                             
27 Ibíd.  
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pertenencia, construye otro de diferencia” (Guerrero: 2002; 101). Así las identidades 

sociales se definen a partir de una agrupación de individuos que se autodenominan y 

definen frente a los “otros” grupos como diferentes. Por lo tanto la mismisidad y la otredad 

son consubstanciales en la construcción de la identidad. 

 

La identidad es por tanto una construcción dialógica  que se edifica en una continua 

dialéctica relacional entre la identificación y la diferenciación, ya que es en dialogo en 

donde se resuelve lo que no es propio y lo que nos hace distintos. 

A partir de esto Guerrero observar que en esa dialéctica se marca una frontera simbólica 

entre la propiedad y ajenidad y dice que “…En el terreno de la pertenencia, está lo propio, 

mientras, que en el terreno de la diferencia se ubica lo ajeno (…). Estas fronteras 

simbólicas son las que delimitan territorios de pertenencias y diferencias, dentro de lo que 

los individuos o los grupos sociales pueden delimitar el espacio social sobre el cual pueden 

ejercer su “soberanía” cultural” (Guerrero: 2002; 102). 

Estas fronteras son vistas como mutables ya que son construidas como demarcaciones 

sociales e imaginarias que pueden transformarse acorde a los niveles relacionales que 

establecen los grupos entre sí por la dialéctica socio histórica continua, que modifica a su 

vez las fronteras simbólicas que delimitan nuestras pertenencias y diferencias. 

Para definir la identidad de un grupo no es suficiente hacer un inventario de los rasgos 

culturales materiales objetivos que éste posee; lo que se trata es de delimitar cuáles son sus 

fronteras imaginarias, simbólicas y, encontrar dentro de ellas, los rasgos diacríticos que las 

constituyen; es decir, aquellos rasgos distintivos que eles permiten a los individuos y a los 

grupos hablar de sus pertenencias y sus diferencias. 

 

 

  3.2.3  Funciones de la identidad. 

  

Guerrero menciona las funciones de la identidad siguiendo a  Rivera
28

 que son: 

Función Locativa: Lo que permite a los sujetos sociales encontrar su orientación y 

ubicación con relación a su adscripción y pertenencia social.  A lo cual dice “La identidad 

                                                             
28 Ibíd. 
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nos ayuda a ser y decir lo que somos, a no ser iguales, a conservar las distancias del 

“nosotros” frente a los “otros”; a mantenernos en los límites de esas fronteras simbólicas 

que marcan los territorios de nuestras pertenencias y de nuestras diferencias sociales.” 

(Guerrero: 2002; 109). 

 

Función Selectiva: La identidad selecciona, de acuerdo a los valores que le son propios. El 

sistema de preferencias de los actores sociales, por tanto sus opciones practicas en la 

cotidianeidad van acordes a la pertenencia a la que se adscriben y como lo indica “…cada 

actor social actúa “de acuerdo a lo que es y a donde pertenece.””(Ibíd.). 

 

Función Integrativa: Trata de integrar las experiencias del pasado con las del presente en 

una memoria colectiva compartida, para hacer funcional todo el arsenal de carga histórico 

que le ha permitido a un pueblo llegar a ser lo que es. Esto permite que la identidad no se 

fragmente y  reconocerse y afirmarse en el tiempo. 

 

 

   3.2.4  Tipos de identidades. 

 

Siguiendo a Guerrero, este autor identifica dos tipos de identidades, las individuales y las 

sociales o colectivas. 

 

Con respecto a las identidades individuales, se hace referencia a las características propias, 

individuales y subjetivas que constituyen el “yo soy”. Por su origen son también sociales, 

porque son el resultado de la interacción o combinación en un mismo individuo, de 

múltiples lazos de adscripciones, pertenencias, referencias y lealtades que lo llevan a 

sentirse “parte de” un colectivo más amplio como la familia, una red de parentesco, una 

etnia, una región, una iglesia, un club deportivo, una pandilla, un partido político, un grupo 

profesional, etc. 

En consideración de que las identidades son múltiples y diferenciadas, Guerrero dice 

“…que toda identidad individual es pluridimensional; la mayor parte de los atributos 

diacríticos que se asignan a las identidades individuales como rasgos propios de su 
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subjetividad, se construyen en relaciones de pertenencia y referencia a colectivos sociales 

en los que desarrollan su praxis cotidiana” (Guerrero: 2002; 110). 

 

En tanto que en las identidades sociales se pueden distinguir las identidades internas, que 

son asumidas por los propios grupos y permiten decir “nosotros somos”. Mientras que las 

identidades externas, son las que le imputan al grupo, sea este de clase, étnica, nacional, 

profesional, etc. Es dada por otros grupos a lo que se dicen “ellos son” y en este proceso de 

construcción las identidades externas e internas no se encuentran desvinculadas. 

Las identidades sociales son el resultado de la identificación de una pluralidad y diversidad 

de los individuos con un colectivo social que los unifica a través de la mediación de 

distintos símbolos y ritualidades que al ser compartidos generan un fuerte sentido de 

pertenencia por sabernos parte de un colectivo unido en una comunidad de sentido. Así 

(…La identidad se caracteriza por el conjunto de pertenencias que permiten a los 

individuos ubicarse en el sistema social y a su vez ser ubicados por otros. Pertenencias que 

pueden ser múltiples: de género, clase, generación, posición económica o política, que son 

las que van construyendo el “nosotros”. ” (Ibíd.). 

Lo que implica una identificación contrastiva por la que los miembros de un grupo, no solo 

se diferencian y distinguen de los “otros”, sino que en su interior se vuelven equivalentes e 

iguales entre sí, pero excluyendo a los que no lo son. De esta forma toda identidad colectiva 

se construye en una dialéctica relacional, pero contrastiva entre la inclusión y la exclusión 

de lo diferente, entre lo propio y lo ajeno. 

 

A continuación Guerrero observa dos tipos de identidades colectivas. La primera en 

aquellos grupos que son el resultado de interacciones que generan identificaciones por 

adscripción y pertenencia y un profundo sentido de lealtad simbólica, que opera en espacios 

colectivos más pequeños, inmediatos y cotidianos como los grupos familiares, los 

comunitarios, de vecindad, los grupos de pandilla. 

El segundo tipo lo encontramos en lo que dice “… las grandes comunidades imaginada e 

imaginarias que actúan cargadas de cierto carácter trascendente como cuerpos místicos 

invisibles y anónimos que se visibilizan a través de construcciones simbólicas y de 

instancias de representación institucional, como es el caso de las comunidades religiosas, 
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la nación, etc.” (Guerrero: 2002; 111). En este tipo de identidades colectivas, que señala la 

relación subjetiva con grandes comunidades imaginarias, la identidad se construye por 

proyección o referencia. 

 

 

3.3 Historia y Memoria 

 

  3.3.1 El ángel de la historia que mira hacia atrás 

 

Stefan Gandler 
29

indica que el ángel de la historia en la tesis de Walter Benjamín mira hacia 

atrás por tres razones: primero, porque epistemológicamente es inevitable y necesario mirar 

hacia tras, o: el ángel no puede ver adelante y tiene que mirara hacia atrás, para poder 

entender su entorno. Segundo porque ontológicamente el futuro no existe, ya que el 

“progreso” no es una tendencia de acercamiento a un futuro mejor, sino de alejamiento del 

paraíso perdido, y porque el tiempo como algo homogéneo que avanza automáticamente no 

existe. Tercero porque políticamente es necesario mirar hacia atrás, porque no es posible 

enfrentarse al nacionalsocialismo si se le entiende como estado de excepción, opuesto a un 

progreso inevitable. Además mira hacia tras para salvar a la tradición de la ocupación por 

los poderosos, porque las luchas que hacen por los muertos y vencidos de las generaciones 

anteriores, y no por promesas dl futuro. 

 

Con respecto a la primera razón que ve Gandler dice que “El conocimiento tiene que 

basarse necesariamente sobre algo materialmente existente. Tal vez podemos detectar 

alguna “lógica” de algunos aspectos del desarrollo histórico, pero en última instancia no 

sabemos lo que realmente va a pasar, y menos aun en el mundo tan irracional o anárquico 

(…), Lo que si nos deja restos, aunque sean a veces muy escondidos y difíciles de percibir 

es el pasado” (Gandler: 2005; 54).  Lo que indica que el pasado si esta presente 

materialmente en la vida cotidiana. Es decir, para ver algo a su alrededor el ángel de la 

historia, inevitablemente, tiene que ver hacia atrás. 

                                                             
29 Gandler Stefan “Porque el ángel de la historia mira hacia atrás”. En: Echeverría Bolívar (Compilador), 
(2005), “La mirada del ángel: en torno a las tesis sobre la historia de Walter Benjamín”; Ediciones Era. 
México pp. (53-86) 
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Percibir lo más importante de estos restos materiales que nos dejaron las generaciones 

anteriores, hay que dejar atrás las versiones corrientes que existen de la ciencia de la 

historia. Se trata de no caer en el error del historicista que usa el procedimiento de 

compenetración, porque esta se da necesariamente con los vencedores de la historia. De los 

vencidos no sabemos nombres, ni conocemos sus rostros, así que por un acercamiento 

emocional a ellos seria mas difícil que uno a los vencedores, de los cuales conocemos en 

detalle, por los documentos existentes sus estados de aniño en distintos momento de la 

vida. Pero acercarse a los vencedores de antes significa acercarse a los amos de hoy, ya que 

son los herederos de los vencedores de la historia. Así que para que de verdad podamos 

entender hoy las contradicciones existentes, nos hace falta una visión crítica y distanciada 

sobre la historia escrita dentro del modelo del historicismo. Benjamín citado por Gandler 

explica que la tarea del materialismo histórico es “cepillar la historia contrapelo”, es decir 

mirar con detenimiento las cicatrices escondidas debajo de la Parente superficie lisa de la 

historia. 

Es por eso que el ángel de la historia mira hacia atrás no solo porque epistemológicamente 

no es posible conocer el futuro, sino también porque es necesario conocer verdaderamente 

el pasado, más allá de la historia oficial para entender la realidad presente. 

 

La segunda razón explica que, el ángel de la historia no solo mira hacia atrás sino que todo 

su cuerpo está orientado hacia atrás. A lo que  Gandler indica que “…Todo lo que dice la 

novena tesis de Walter Benjamín sobre el ángel de la historia esta atrás, del “adelante” no 

se habla. Lo único que sabemos del “adelante” es que ahí va el ángel en contra de su 

voluntad y sin poder controlarse, empujado por una fuerza a la cual no logra resistir. Esta 

fuerza (…) es lo que llamamos el progreso” (Gandler: 2005; 65). Pero esa fuerza no esta 

orientada hacia el futuro sino que proviene del pasado, y nos aleja continuamente de él. 

Es decir, el futuro no existe solo lo podemos imaginar como el potencial resultado del 

alejamiento y de esa incapacidad de detenernos. Pero ontológicamente o materialmente el 

futuro es inexistente. Es únicamente imaginativo de nuestra fantasía y de nuestra 

incapacidad de ver con calma el presente. La idea del futuro es el resultado de la negación 

del presente que se vive plenamente, es el presente interrumpido. 
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La tercera razón tiene una implicación desde el autor políticamente revolucionaria al decir 

(El ángel de la historia mira hacia atrás porque la autentica acción revolucionaria es así: 

no espera el momento en el cual “las condiciones objetivas están dadas” para tener este u 

el otro efecto, no espera hasta que haya el publico que garantice el aplauso frenético, no 

espera hasta que haya la seguridad de entrar en los anales de la historia posterior como 

héroes y además como héroe ganador.) (Gandler: 2005; 74). La acción revolucionaria es 

más bien la que siempre tiene su momento la que no quiere asegurarse un lugar en el 

mundo futuro, sea por su éxito, sea por las futuras generaciones que estarán agradecidas.  

La acción revolucionaria como la concibe Benjamín es una interrupción del tiempo vacio 

que avanza ciega y homogéneamente. Y en ese avanzar no hay ningún momento 

preestablecido para la revolución. La revolución no es un paso más que un avanzar 

aparentemente automático del tiempo si no es algo fuera de esta normalidad totalitaria, que 

es el campo en su concepción hoy en día dominante. Las revoluciones no son la 

consecuencia lógica de momentos o fases históricas anteriores, que solo se distinguen por 

su contenido sino que se distinguen también radicalmente por su forma: las revoluciones se 

salen de la lógica del tiempo lineal, homogéneo y orientado hacia el futuro. 

 

Entonces la relación que tienen las revoluciones con la historia es necesariamente una 

relación con el pasado. Al salirse de la lógica de la fijación hacia el futuro no les queda otra 

opción que orientarse hacia el pasado, y a la vez , restauran la posibilidad de detenerse, de 

no creer en el mito de la imposibilidad de detenerse aunque sea un momento , de no caer en 

la trampa eterna de la supuesta necesidad de tantos “puntos finales”. 

Por eso para este autor “…el ángel de la historia mira hacia tras; es la revolución que solo 

puede relacionarse con el pasado y que a la vez retoma la libertad de detenerse y dar la 

mano a los oprimidos, a los olvidados de todos los tiempos.” (Ibíd.)  
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3.3.2  La construcción de una memoria colectiva 

 

De acuerdo con Hoffman
30

 que dice, “La construcción de una memoria colectiva se 

elabora en una dialéctica entre intereses individuales y estrategias colectivas  más o menos 

explicitas, para responder a necesidades tanto de orden práctico como político ”.(Hoffman 

; 2000:93).  

Cuando dice necesidades de orden práctico se refiere al asegurarse el control de los 

territorios, y como político es constituirse como actor político sobre bases étnicas y de 

orden casi afectivo, sentirse, afrodescendiente, indígena, y reivindicarlo, como condición a 

la vez que como objetivo de movilización.  

Pero según predomine una u otra dimensión, el énfasis se hace en la recuperación de una 

memoria del territorio, que alimente la construcción de una identidad étnica indígena, o de 

una manera más pragmática, en una memoria colectiva de la ocupación de los lugares y de 

las tierras que justifique el uso, la posesión, y políticamente apoyar la movilización con los 

explotados. 

No por eso este autor habla de una memoria “ficticia”, sino reconoce la memoria como 

resultado y parte de procesos cada día renovado para cumplir con objetivos variables en 

función de los actores y las situaciones involucradas. Pero este pragmatismo tampoco 

equivale a una instrumentalización oportunista sino que, traduce el estado de las fuerzas 

sociales y las interacciones entre los distintos actores que no disponen de capitales (social, 

político, territorial) equivalentes. Por lo tanto Hoffman indica que “El dominio de ciertos 

discursos abre ciertas puertas y permite acceder a ciertos recursos y, al revés, el manejo 

de nuevos recursos implica innovaciones sociales, culturales y políticas, tanto al interior 

de los grupos sociales como en sus fronteras” ”. (Hoffman; 2000:100) 

 

Mientras que para Zambrano
31

, la memoria es una producción de sentido y que es la fuente 

de acciones individuales y colectivas; es, por lo tanto, propensa a lo político. Si las acciones 

                                                             
30 Hoffman Odile, “La movilización identitaria y el recurso de la memoria”. En: Cristóbal Gnecco, Martha 
Zambrano (Editores), (2000), “Memorias hegemónicas, memorias disidentes: el pasado como política”, 
Ediciones Arfo. Bogotá pp. (98-117) 
 
31 Zambrano Carlos Vladimir, “La inacabada y porfiada construcción del pasado: política, arqueología y 
producción de sentido en el macizo colombiano”. En: Cristóbal Gnecco, Martha Zambrano (Editores), (2000), 
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derivan en comportamientos, el sentido puede ser parte de la conducta y presentarse como 

forma cultural. Y  lo muestra al decir que “Al asignarle un significado actual, el pasado 

deja de ser representado como un asunto del ayer, de la historia como recuento de lo 

ocurrido, y se transforma en materia del presente-construido, delimitado e históricamente 

configurado- como un ingrediente que ayuda a renovar y a reestructurar las relaciones, 

representaciones y practicas concretas de las comunidades, en un tiempo particular y en 

unos espacios específicos.” (Zambrano; 2000:198) 

Entonces bajo esta visión, la cultura seria una producción de fenómenos y el pasado es uno 

de ellos que, contribuyen, mediante la representación o reelaboración simbólica de las 

estructuras materiales, a comprender, reproducir o transformar el sistema social; es decir, 

todas las practicas e instituciones dedicadas a la administración, renovación y 

reestructuración del sentido. 

Por lo tanto la relación con el pasado es central para configurar el modo de construir 

socialmente el sentido; así pues, la construcción social de sentido es generadora y 

conducente de las identidades colectivas mediante las relaciones, conflictivas o no, entre 

individuos y comunidades que forjan a los movimientos sociales, ya que en estos los 

sujetos configuran sus destino, transforman su entorno y se autodefinen a sí mismos. 

 

 

 

 

 

    

    

 

 

                                                                                                                                                                                          
“Memorias hegemónicas, memorias disidentes: el pasado como política””, Ediciones Arfo. Bogotá pp. (195-
228) 
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CAPITULO IV 

 

 

Análisis de los diarios. 

 

En este capítulo, se analizan los diarios siguiendo la metodología propuesta en el marco 

teórico. Los diarios a analizar son el “Municipio” que representa la voz de una institución 

del estado. El diario “Fray Gerundio” que es la voz de los seguidores de la Iglesia Católica 

y en algunos casos de ella misma. El diario “El Día” que es la voz de los seguidores del 

partido liberal y de las nuevas ideologías de la modernidad. 

 

4.1 El Análisis del diario “El Municipio” (1896 – 1899) 

  

  4.1.1 Nivel nuclear del diario “El Municipio” 

 

En este nivel se hace un análisis de las propiedades internas del discurso, llamadas  

“estructuras de verosimilitud”. Esto es los elementos mínimos del discurso que simulan su 

verdad no se trata de probar si los enunciados son verdaderos o falsos. Sino de que hace que 

los agentes sociales vean a un discurso como verdadero y, la capacidad de este para 

producir efectos prácticos. 

Así el diario “El Municipio”, tiene  principalmente una verosimilitud referencial, porque se 

presenta como un diario del Estado, que contiene los extractos de las sesiones que se 

realizan en el municipio de  la ciudad de Quito, por lo tanto son una reproducción de lo 

dicho que se vuelve una verdad axiomática.  

También dentro del consciente social el Estado y sus instituciones administrativas son 

entidades que poseen valores como, la rectitud, la transparencia, justicia y verdad que para 

los ciudadanos se reflejaría en la reproducción de los textos escritos en este diario, y más 
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profundamente, existe por el valor de justicia una imparcialidad a los problemas que 

acontecen en la sociedad y el Estado.  

Otro punto importante es la verosimilitud tópica es decir que se apela a un lugar común, en 

este caso Quito, es  sede de la cabeza de la administración política y religiosa, de los dos 

poderes que entrarían en disputa, por lo tanto los extractos de las actas que se dan en este 

municipio, tienen un carácter de mayor importancia frente a los demás, a pesar de la 

importancia económica  que tiene Guayaquil. 

 

De esta manera para los ciudadanos lo escrito en el diario “El Municipio” de Quito, es 

esencialmente  verdadero por la verosimilitud referencial con los valores del Estado, 

transparente, imparcial e importante. 

   

  4.1.2 Nivel autónomo del diario “El Municipio” 

 

En este nivel se trata de recoger todos los discursos he irlos descomponiendo para 

encasillarlos, sin embargo estos discursos que analizo tienen una previa clasificación, que 

son las posiciones políticas y son la única voz en los diarios. Así este diario representa la 

voz del  Estado la posición de la administración al principio del conflicto con la iglesia. 

 La idea de este nivel es ver que hay detrás del discurso, que cosmovisiones, que 

experiencias, que se puede connotar de los enunciados que, aparecen muchas veces como 

frases sueltas, pero que analizándolas poseen un sentido. 

 

A continuación mostrare el análisis de los textos que  se presentan de la siguiente manera: 

 

-La Forma de expresarse del  Jefe Político del Cantón Quito, Domingo Gangotena hacia la 

importancia del mismo: 

 

“….la misión ardua nobilísima, de dotar al cantón de todo aquello que reclaman ya su 

importancia y cultura.”  (El Municipio Núm. 2 Pago 6  Anexo 1.1
32

). 

 

                                                             
32 Los anexos son referenciales y ejemplo  de cómo se escribe en esa época , para los demás textos se 
realizara solo la cita bibliográfica, salvo casos que requieran ser anexados los textos 
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Intrínsecamente, Gangotena expresa que el cantón Quito está adquiriendo una importancia 

política sobre el resto de las ciudades además de indicar su “cultura” (entiéndase que para 

la época era el sinónimo  de sabiduría, normas bien aprendidas) de esta forma la gente más 

culta en conocimientos y normas del deber ser se encuentran en este cantón. 

 

-Modesto Peñaherrera, Presidente del Municipio de Quito exalta al Obispo González 

Suarez y cita al final Dios y Libertad: 

 

"...este Municipio resuelve poner a disposición del Ilustrísimo y Benemérito Obispo de 

Ibarra Dr. Federico González Suarez La imprenta municipal…la complacencia que 

experimento por este acto de estricta justicia al Eximio Historiador y Virtuosísimo Prelado 

Ecuatoriano. Dios y Libertad” (El Municipio Núm. 3 Pag 1) 

Todos estos halagos que acaecen ante la figura del obispo por parte del presidente del 

municipio ratifica la legitimidad que ejercía la Iglesia Católica sobre el universo simbólico 

del que era dueño con poderes superiores, como mediadores de dios en la tierra aun 

superiores a los poderes políticos del soberano o jefe supremo por eso cita al final Dios 

primero (jefe supremo  vivificado en las figuras de la iglesia)  y Libertad. Además que de 

esa forma hace ver que el ser humano se mueve en la vida de la sociedad civil con un ethos 

religioso principal y la vida política en la que se lucha por la libertad  que revela la 

trascendencia propia del Estado y revela la religiosidad que la impregna. 

 

-Se niegan los Hermanos de las Escuelas cristianas a que los niños canten como recepción 

de Eloy Alfaro: 

 

“…después de haber reflexionado seriamente sobre el canto de los niños de este 

establecimiento acerca de la recepción del Sr. Jefe de la Nación, no podemos permitir por 

razón de conciencia, que los alumnos se ejerciten en dicho canto bajo nuestra acción ni en 

nuestro establecimiento…” (El Municipio Num5 Pag1) 

 

Existe un claro conflicto en la relación del poder con la sociedad, la Iglesia es desafiante 

puesto que conoce de su poder en el mundo de la vida religioso y para la época se siente 
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superior ante la vida política y el poder que este tiene, el poder en la tradición societaria ha 

venido siendo un “poder sacralizado” sobre la jerarquía político-administrativo. Este poder 

sacralizado se ve amenazado por las manifestaciones reaccionarias de nuevas ideologías del 

Jefe de la Nación. 

 

-Contestación desafiante por parte del Municipio a los Hermanos Cristianos: 

 

"(…)se debía conservar ese documento que comprobaba el espíritu subversivo de que se 

hallan animados Ud. y su instituto (…)la profunda indignación que le ha causado la 

lectura de este oficio….por lo que concierne a este Municipio debo decir a Ud., al concluir, 

que ha resuelto no entenderse de modo alguno con una institución que desconoce el  

principio de autoridad indispensable para la existencia de toda sociedad; deplorando, 

además, que se encuentran actualmente bajo su dirección los que han de ser los defensores 

y guardianes de los intereses nacionales."  (El Municipio Num5 Pag1) 

 

Se evidencia, que por la parte administrativa existe un profundo respeto al mando del 

gobierno, cita además el espíritu subversivo de los hermanos cristianos , cuando su rol y  

función en la sociedad es la de mantener el orden al poder instituido, a la vez que se cita 

dos acciones coercitivas para este hecho la una es tomar las medidas necesarias por parte 

del gobierno y la otra de llamar a un espíritu y conciencia de retomar su rol y función 

socializadora al decir que están bajo su dirección los niños que serán posteriormente los que 

dirijan a la patria. 

 

-Se ponen en conocimiento del Consejo, el oficio que pide paga de los Hermanos 

Cristianos: 

 

"…del Director de los HHCC en que pregunta si la Municipalidad seguiría, en el presente 

año escolar, costeando el mismo número de becas que en el anterior, y solicita a la vez el 

pago del dividendo correspondiente al último trimestre." (El Municipio Num6 Pag22). 
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Por la continuidad histórica del hecho , ya que la sesión es del 7 de octubre de 1895 y las 

negaciones y "rebeldías" de los HHCC se dan al año siguiente  se puede decir que antes a 

los decretos sobre la educación , las escuelas y colegios cristianos recibían la subvención 

del estado y dichos establecimientos lo veían como una obligación primaria del estado 

hacia ellos , obligación que se viene arrastrando desde la colonia, con los cambios en las 

normas institucionales y la primacía hacia las escuelas municipales, la respuesta de la 

iglesia se hace denotar en hechos como los ya mencionados. 

 

-Reconocimiento de un nombramiento a un militante liberal: 

 

"El Consejo Cantonal teniendo en cuenta la ilustración y patriotismo del joven liberal Sr. 

D. Julio Ricardo Barreiro, tuvo a bien nombrarle Secretario de esa Corporación" (El 

Municipio Num8 Pag51)  

Se nota la legitimación que tiene el partido liberal, pues el mencionar ser liberal como un 

atributo junto al de patriotismo cualidades positivas e intrínsecamente de lucha por la 

patria, adjudican un valor a la persona que lo legitima como un justo servidor público, 

además que denota que las personas militantes de este partido tienen más oportunidad de 

integrar el cuerpo político-administrativo.  

 

-Se cambia al final de un oficio "Patria y Libertad" 

 

“Ecuador-Intendencia General de Policía- Quito, a 15 de febrero de 1896. Sr. Jefe Político 

de este Cantón (…), lo que transcribo a Ud. A fin de que la resolución Suprema inserta se 

haga trascendental a las autoridades de su mando y, merced a su reconocido celo tengan 

el más estricto cumplimiento. Patria y Libertad” (El Municipio Num10 Pag53)  

 

Este cambio que se nota al final de una comunicación oficial por parte del Intendente de 

Policía  se puede observar por lo que había planteado en lo anterior sobre la validez que 

tenía el ser congruente con el partido liberal y los cambios que empezó haciendo la 

aceptación de los discursos sobre la separación de la iglesia y asuntos estatales la cualidad 

positiva de patriotismo al ser liberal y demostrarlo en mensajes pequeños de estar a par con 
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la ideología liberal con este Patria y Libertad , y segundo como parte del gobierno es 

necesario mostrarse afín a los cambios del Jefe Supremo. 

 

-Ejemplo en la ley de elecciones para diputados de la desvinculación Estado- Iglesia 

"Ley de Elecciones- Eloy Alfaro- Jefe Supremo de la República - En uso de las amplias 

facultades de que se halla investido por los pueblos y de acuerdo con el Consejo de 

Ministros- Decreta, (…) Art 2. No pueden ser electos diputados a la Convención Nacional: 

El jefe Supremo de la República,-Los Ministros Secretarios de Estado, Los eclesiásticos 

(...)". (El Municipio Num12 Pag70) 

 

En este decreto se observa un ejemplo, sobre la desvinculación del Estado y la participación 

política de la Iglesia que había sido  históricamente parte de la organización-asesora, 

además que de esta manera se pone subjetivamente los roles y su especificación 

institucional como ordenadora de la vida social, y el Estado reclamando su soberanía sin 

intervencionismos para su acción ordenadora- política. 

 

-La Ley de elecciones para los que saben escribir 

 

"Ley de Elecciones- Eloy Alfaro- Jefe Supremo de la República - En uso de las amplias 

facultad Ministros- Decreta, (…) Art 15 La boletas serán manuscritas y se presentaran 

dobladas; deben estar en papel blanco, sin señal, marca cerradura, numero ni firma del 

elector, su tamaño será menor que la abertura (...) después de corregirlos puede hacer uso 

de votar"  (El Municipio Num12 Pág. 73) 

 

Siendo la papeleta escrita en manuscrita se excluye a grupos sociales vulnerables los que no 

saben escribir , siendo los electores una clase social media -alta , hombres, puesto que para 

la época el índice de analfabetismo era alto, los indígenas no tenían ninguna participación, 

la gente pobre, las mujeres destinadas a sus labores domesticas serian guiadas por sus 

esposos. 

 

-Artículo que habla sobre la discusión entre Partido Liberal e Iglesia 
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El Articulo tiene por título "La criminalidad y la Desmoralización social"(Tomado de "El 

liberal de Zacatecas No 188) y empieza diciendo." La prensa clerical redobla sus fuegos 

contra los liberales: ahora ha adoptado otro tema, atribuirles el aumento de la 

criminalidad y la corrupción social que según los periódicos del clero cada día aumenta 

más (…)" (El Municipio Num12 Pág. 75. Anexo 1.2) 

 

Este es todo un artículo que debería estudiarse por partes que lo sintetizare así: primero en 

la introducción el partido liberal arremete contra las declaraciones de la prensa clerical que 

aduce que la corrupción y los asaltos, muertes, suicidios se dan por las nuevas ideologías. 

Para lo cual el partido liberal dice que es una declaración grosera y sin sentido ni 

razonamiento alguno hace un silogismo cambiando de actor y poniendo a la iglesia y hace 

ver lo absurda de sus proposiciones; segundo critica que ahora intenta hacerse ver como el 

ejemplo de virtuosidad, moralidad, cuando no reconocen sus pecados históricos; tercero 

hace un recuerdo de que el rol de la iglesia de educar y sembrar valores morales en sus 

fieles no es el estado sino la función de la iglesia; cuarto explica el porqué la corrupción, las 

muertes, asaltos, suicidios, dando como fundamentos hechos sociales como la explotación 

por parte de los terratenientes a los indígenas a quienes tratan peor que esclavos, las 

industrias que han sustituido la mano de obra por maquinas dejando a mucha gente sin 

empleo , las corporaciones extranjeras que llegan a ocupar tierras y desalojar a las 

comunidades, las sequias que provocan el alza de los precios por parte de los terratenientes 

ambiciosos.  

 Ahora mi pregunta seria del porque  este periódico ecuatoriano retoma un artículo de "El 

Liberal" de México Zacatecas? Para lo cual mi explicación sería que los ideales políticos de 

Eloy Alfaro se tornaron en sus procesos intelectuales en sus viajes a Panamá y México 

donde  se socializaron estas ideas, segundo la realidad del indígena de la explotación era a 

nivel de Latinoamérica y también lo era la discusión acalorada entre la Iglesia y las 

propuestas liberales. Tercero si bien "El Municipio" como periódico del Gobierno y como 

se ha mostrado favor de las reformas publicas manda una indirecta a la Iglesia Ecuatoriana. 

 

-Una donación para un monumento en honor a los próceres 
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"Sr. Presidente de la Ilustre Municipalidad de Quito- Señor Presidente: (…) a cargo de 

Carlos Fernández Madrid, por cien sucres a tres días de visita, que en homenaje a los 

vencedores en Pichincha destino para la construcción de la Pirámide, que el pueblo de 

Quito acordó erigir sobre el campo de batalla, como perpetua apoteosis de tan gloriosa 

victoria. Sírvase u acoger mi modesta ofrenda como sincero testimonio de admiración 

gratitud a nuestros Libertadores y adhesión a mi carísima ciudad natal...." (El Municipio 

Num18 Pág. 122) 

 

Este acto muestra la conciencia colectiva  que se encuentra en la ciudadanía como la del 

espíritu patriótico, nacionalista  , en la construcción de una pirámide en el campo de batalla 

la misma que se dio en Pichincha este tipo de símbolo que pasaría ser un emblema cuya 

eficacia simbólica está en el hecho de que se convierte en un símbolo que construye 

pertenencia y diferencia, una forma de identidad que tiene tremenda eficacia simbólica  a 

tal punto que la gente esta dispuesta a morir por ellos. 

 

-El Comité 10 de Agosto sobre los monumentos conmemorativos especialmente el de la 

batalla de Pichincha 

 

"Que los monumentos conmemorativos de las glorias patrias, que las estatuas a los hombre 

insignes, que las lapidas de fechas memorables son más bien que ornato de las ciudades, 

incesantes sostenes de las virtudes del ciudadano y estimuladores incitamientos para la 

imitación de lo bueno y de lo grande en las contemporáneas y en las futuras generaciones, 

no necesito expresarlo para encarecer el apoyo que requiere el comité y que espera 

confiadamente del gobierno a fin iniciar los trabajos materiales..." (El Municipio Num20 

Pag136) 

 

El hecho de que exista un Comité de Patriotismo que se organice para la manutención de un 

sentimiento patrio indica lo que hablo en el análisis anterior la necesidad de afianzarse a la 

identidad nacional  además que simbólicamente cumple la función relacional  de establecer 

un vinculo la unión entre quienes forman parte de una sociedad y una cultura, haciendo 
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posible ampliar la interacción y la cohesión social, con respecto el de pasar a generaciones 

futuras esos ideales es una legitimación de los universos simbólicos que necesitan ser 

históricamente pasados por la tradición y la evidencia , si para el momento se quiere por 

parte del gobierno quebrar los universos simbólicos teocéntricos que para la ideología 

liberal no han dejado avanzar a la sociedad por obvias razones en este contexto el gobierno 

apoyara todas estas obras. 

 

-Reglamento  para el puesto de directora de las escuelas municipales de los Sagrados 

Corazones y del Centro 

 

"Art 3. La materias que se contraerán para los exámenes, serán los puntualizados en el 

art27 de la ley de Instrucción Pública y además, los elementales de pedagogía (…) para 

los aspirantes al cargo de director.".(El Municipio Num22 Pág. 151.) 

Para la época la Instrucción Pública no podía ser deplorable si se quería institucionalizar la 

educación en manos del Estado ya que estaba en juego la reputación de la misma que sería 

calumniada por quienes habían ejercido el poder monopólico desde la colonia, la iglesia. 

Así que estaba en competencia la excelencia académica por  medio de este reglamento se 

pide para director de los centros municipales personas preparadas que rindan exámenes que 

saquen las mejoras notas ante un tribunal, con una transparencia que permita legitimar los 

centros educativos. 

 

-Se observa la centralización de las funciones en el Municipio 

"Leído un oficio del Sr. Institutor de la Escuela "Sucre", quien pide se señale día para el 

primer examen trimestral de sus alumnos, el Consejo faculto al Sr Presidente para hacer 

tal señalamiento y para nombrar la Comisión que ha de presenciar ese acto. En 

consecuencia el Sr. Presidente nombró comisionado, para lo dicho, al Sr. César Bueno" 

(El Municipio Num38 Pag293) 

 

La centralización de las funciones del Municipio entorpecen las mismas, ya que el 

Municipio esta a cargo de la Justicia por eso divide jurisdicciones en parroquias con jueces 

designados por el Municipio en muchos casos cuando existen renuncias se encarga del 
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ornato, salubridad, obras publicas Instrucción Publica, contratos, impuestos, y a veces los 

Ministros se dan cuenta que deben hacer una solicitud previa antes de tomar ciertas 

decisiones y llaman la atención .Esta es una consecuencia de la incipiente organización 

estatal al no definir bien los roles de cada parte de la administración gubernamental que 

causa choques de acción , en otros casos como en el ejemplo que tome se nota que el 

Municipio tenía que decidir hasta cuando se toman exámenes en una escuela, para lo cual 

crea comisiones para estos asuntos y se llena de comisiones que no se especializan en los 

temas, sino que terminado el asunto se reúnen en otra sesión esperando a ver que toca 

resolver y a que los designan . 

 

-El Reglamento Interno  

"El Consejo Cantonal de Quito Acuerda, el siguiente reglamento interno del Consejo" El 

Municipio Num99 Pág. 822. Anexo 1.3) 

 

En este texto se habla de la reunión del consejo, instalación del consejo, de los empleados y 

el presidente, en fin todas las funciones de cada empleado y adjudicación de ciertos 

deberes. 

Otro hecho que denota la falta de preparación que ha venido ejerciendo la "Corporación 

Municipal", las arbitrariedades que se cometían en un meollo de funciones asignaciones 

deberes, elecciones, comisiones que se organizaban al azar de la voluntad del Presidente del 

Consejo, se empieza así la administración pública al revés. Primero  se trabaja alrededor de 

las necesidades comunitarias y después se constituye la institución, todo el trabajo se venia 

dando en un aprendizaje de error- y enmienda es por eso que obras importantes necesitaron 

de años para ser puestas en práctica, la corrupción frente a una institución endeble se podía 

fácilmente dar por el contexto ya señalado. 
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4.1.3 Nivel sýnnomo del diario “El Municipio” 

 

Partiendo del análisis nuclear , de que el diario “el Municipio”, tenia valores intrínsecos 

como la transparencia, verdad, rectitud, justicia y sobre todo imparcialidad por ser el vocero 

de una institución- administrativa y parte  del coloso llamado Estado . 

 Se observa la  no concordancia con los hechos, ya que las diferentes lecturas de los textos 

muestran como al principio del conflicto de poderes entre la Iglesia y el Estado, no se 

hallaba en su punto más álgido y el sumo respeto expresado por los funcionarios públicos  a 

la Iglesia se deja ver. Pero al continuar el tiempo y las páginas del diario se observa un 

cambio en la ideología, los burócratas se vuelven detractores de los funcionarios 

eclesiásticos, sutilmente cambian su adhesión hacia la nueva  ideología nacionalista, 

patriótica, los  influjos  de las corrientes de pensamiento europeo  se dejan ver.  

 

Cuando publican en un diario municipal  un artículo sobre la ideología liberal, después de 

algunos acontecimientos de confrontación con la iglesia  por los cambios en la legislación, 

Se evidencia claramente la postura que va tomando el diario y los funcionarios en los 

cambios del que se promulga Estado Liberal. 

Los más radicales funcionarios conservadores deciden defender su postura en el Congreso, 

mientras que otros se retiran de la escena política, ya que para 1894 en las sesiones de los 

25 miembros del consejo municipal, temerosamente se mostraban 3 liberales, para 1899 la 

mitad de los miembros del consejo eran liberales incluido el presidente del consejo, y 

obtenían todo el apoyo del Presidente Eloy Alfaro. 

 

Mientras que las continuas pugnas con los pocos conservadores que quedaron en el consejo 

municipal desenlazaron en un verdadero caos de corrupción, retraso de obras de 

alcantarillado, ornato, un ejemplo tan simple como la construcción del mercado de Santa 

Clara que duro 3 años hasta decidirse quienes, como y cuando lo construían . A través de 

este ejemplo que se toma reiteradamente se observa el grado de desorganización, 

corrupción cuando sin tener dinero el municipio hace un préstamo al Banco de la Unión 

Nacional, para un año después crear impuestos más elevados a las tiendas para pagar ese 
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préstamo de una obra que nunca se hizo, y un año después piden colaboraciones para su 

construcción. 

 

Pero todos estos cambios que percibía la gente en este diario, modelaba identidades desde 

el Estado al ver un consejo de 25 miembros con 3 liberales y después 12 liberales y 13 

conservadores, era porque lo pensaron bien y lo mejor era estar del otro lado, mas los 

elogios que se les hace a los burócratas liberales por su excelente acción, el ornato para 

hacer bustos, lapidas en honor de nuestros héroes. La subjetiva recuperación de una 

“identidad nacional”, un artículo que estremece a una sociedad católica, las afrentas a los 

funcionarios eclesiásticos, el discurso de la libertad independentista de los yugos españoles, 

paso a la libertado de los yugos católicos. 

 

Finalmente lo que se observa desde la administración es que, el sistema fortalecía la 

opinión general de que un empleo del gobierno era una racha de buena suerte, y en 

consecuencia los burócratas estaban interesados, en primer término, en mejorar su situación 

y la de sus familiares y amigos, aun si para lo cual era necesario cambiar de ideología. 

Esperaban “sacar provecho” del empleo gubernamental, y así nunca se desarrolló una 

tradición de servicio público orientado hacia la promoción del bienestar nacional 

   

 

4.2 El Análisis del diario “Fray Gerundio” (1898 – 1913) 

  

  4.2.1 Nivel nuclear del diario “Fray Gerundio” 

  

Siguiendo la línea de análisis propuesta por Ibáñez se observa , en este nivel una clara 

verosimilitud poética , basada en el arte de conmover , para lo cual atreves de los discursos 

escritos en este diario se encuentran algunas figuras literarias propias de la poesía como: 

metáforas ilustrativas, antífrasis (mediante las que se quiere afirmar justo lo contrario de lo 

que se dice), alegorías (a través de las cuales un término o una expresión refiere a un 
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significado oculto y más profundo), hipálages (consiste en atribuir a un sustantivo, 

desplazándola, una cualidad o acción propia de otro sustantivo cercano). El objetivo de 

utilizar el recurso de estas figuras, es la adhesión de los lectores a una determinada idea 

pero acudiendo no a su capacidad de raciocinio, de encadenarse a una lógica discursiva, 

sino a su capacidad de emocionarse. 

La segunda verosimilitud encontrada es la referencial pues parte de una metáfora, la de un 

fraile que lucha con su pluma, escribiendo cartas contra las injusticias de los “malos 

gobiernos” que se dejan guiar por ideologías “degenerativas” como el socialismo o el 

comunismo, queriendo dañar la ética y moral católica. 

 

Para el aparecimiento del primer número de Fray Gerundio en 1898. La representación 

social del fraile, se basaba  en una experiencia cultural aprehendida desde la colonización. 

Así el fraile es visto como el ejemplo de virtuosidad, verdad, generosidad, servicio, 

humildad. Además que según la historia de la iglesia católica fueron los mártires, los 

soldados contra los reyes tiránicos, que ofrendaron su vida al servicio de Dios y su pueblo. 

Y siguiendo esta línea el escritor cuenta las penurias y el rechazo del que es víctima este 

fraile llamado Gerundio por decir la verdad, dentro de esta historia metafórica. 

 

Todo este contexto configura la verosimilitud de los  diversos discursos que se dan en 

contra de las nuevas ideologías, el liberalismo, socialismo, comunismo, Eloy Alfaro y sus 

seguidores. Todo en la probidad de no permitir que el Ecuador termine como “Sodoma y 

Gomorra”. 

   

 

  4.2.2 Nivel autónomo del diario “Fray Gerundio” 

 

Para el aparecimiento del 1er numero de Fray Gerundio en Quito el 8 de julio de 1898, ya 

se había constituido como presidente de la república, el Gral. Eloy Alfaro, se había dado los 

cambios en la carta constitucional  sobre la anulación de las prebendas  que hasta aquel 

entonces recibía la Iglesia Católica y se establece la necesidad de un Estado Liberal para la 

modernización de las instituciones. 
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Por todo esto se da una confrontación de elites, en los ámbitos político, ideológico-

religioso, y en los intereses económicos. Que buscaban consecuentemente demostrar su 

verdad. 

La forma más fácil de exponer los diversos discursos es a través de los periódicos. De esta 

manera el diario “fray Gerundio” es la expresión de la ideología conservadora, como de la 

Iglesia Católica.  

A continuación presento algunos de los extractos de este periódico para sus análisis: 

 

-Critica en el primer número sobre las nuevas ideologías. 

 

“Que adelanto, que tranquilidad, que progreso son posibles en un país en que tienden a 

destruirse no solo los partidos políticos sino hasta las clases sociales, que necesariamente 

tienen que existir? El socialismo el comunismo son infames degeneraciones de la libertad, 

que degradando a la democracia, arrastran a la vieja Europa a su providencial 

destrucción” (Fray Gerundio. Num1. Pág.3 Anexo 2.1) 

 

Se muestra el pensamiento conservador-terrateniente, pues al abolirse las clases se perdían 

los trabajadores de la hacienda que era el eje de la economía serrana  , Además que no 

existían los indígenas como un conglomerado, sino en el imaginario de los explotadores y 

paternalistas liberales como la “raza indígena” , pero categorizados económico-social, 

estaban divididos en conciertos, indios comunales e indios libres o evolucionados 
33

.Es así 

que se temía de los derechos que se les podía dar a los  indios conciertos que servían en la 

hacienda en condiciones de explotación , pero que como lo indica la cita eran necesarios 

pero bajos la misma situación. 

Por otro lado cuando habla de la destrucción de los partidos políticos, se refiera al 

fenómeno que había tratado en el diario anterior, de cómo los miembros del partido 

conservador vieron más rentable la  oportunidad de cambiarse de bando y hacerse liberal 

para así seguir sacando provecho de su puesto burocrático.  

                                                             
33 Prieto Mercedes, 2004, “ Liberalismo y temor: imaginando los sujetos indígenas en el Ecuador postcolonial 
1895-1950). Ediciones Abya-Ayala. Quito-Ecuador. 
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El otro punto es cuando recrimina las nuevas doctrinas como son el socialismo y el 

comunismo. Se observa entonces el desfase que teníamos con las corrientes y pensamiento 

europeo, mientras ellos ya habían pasado el liberalismo y hablaban de socialismo, nosotros 

recién tratábamos de implantar y adaptar a nuestra realidad  las reformas liberales. 

 

- Fray Gerundio cita a un escritor chileno sobre las clases de liberalismo: 

 

“Existen dos clases de liberalismo, añade el escritor: uno sano y leal con sus adversarios, 

que busca moralidad en todos y pide libertad para todos (…), la realización en fin, de la 

libertad, igualdad y fraternidad, esos tres dogmas admirables en los que el primer Mártir 

sublime de la libertad hiciera compendió su maravillosos evangelio. El otro liberalismo 

enfermizo, atrabiliario, que hace política de odios y personalidades, injusto, que no tiene 

otra mira que la ruina de los dogmas cristianos; liberalismo clerófobo que propende el 

anarquismo” (Fray Gerundio. Núm. 1. Pág. 3) 

 

Al recoger esta división de un escritor chileno, se observa que las reformas liberales y las 

confrontaciones con la iglesia católica, no eran un fenómeno que se daba solamente en 

Ecuador si no que simultáneamente se daban en otros países de Latinoamérica.  

Por otro lado reconoce el liberalismo  como un dogma con valores que los siguió Jesús  

(primer mártir), lo que critica es la forma en como se lo reproduce, con anarquismo por 

parte de un presidente-caudillo, que con odio personal va en contra de los clérigos, y el 

dogma cristiano, que indirectamente causaría la desmoralización social y la pérdida de los 

valores, originando en la sociedad una clerofobia. 

 

 

- Se da una confrontación entre los diarios “Atalaya” y “Fray Gerundio” 

“Prosigamos mío caro: “Menguado es la otra y bastardo es el propósito de los Redactores 

de Fray Gerundio, y el pueblo, conocedor de los torcidos fines de embaucadores, que así 

proceden solo por descontento, al hacer subir la ola de su cólera, no será sino para 

envolver en justísimo desprecio a estos declamadores que en las alturas fueron pequeños y 

mezquinos” 
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. (…) solo a los del Atalaya podría ocurrírseles, que nuestra obra sea menguada y bastardo 

nuestro propósito, cuando el pueblo, ese pueblo conocedor de los torcidos fines de 

embaucadores, quieren necios hacerse árbitros de sus destinos, ha recibido nuestra 

publicación con señales manifiestas de entusiasmo y de júbilo. Ahí están, como muestra de 

la inmensa popularidad que tiene el gobierno los centenares de “Fray Gerundio” que se 

han vendido, a despecho de atalayas y demás congéneres” (Fray Gerundio. Núm. 3. 

Pag11)  

 

Entonces se observa que a través de estos discursos, la identidad subjetiva en torno a los 

conflictos sociales se da a tres de los bipolares reportorios. Pero también que al “pueblo” 

que va dirigido , es un grupo de hombres blanco-mestizos, de clase media, alta, mientras 

que los indígenas, los afrodescendientes, las mujeres, los niños no pertenecen a ese pueblo, 

pues no saben leer y la retorica que se utiliza es muy estilizada, para quien apenas sabe leer 

y escribir. Hubiera sido muy interesante en la época ver quiénes eran sus asiduos lectores. 

 

Pero es precisamente en el conflicto y la anomia que surgen las identidades, la imperante 

necesidad de pertenecer a un grupo para no flotar en la sociedad,  además de ser parte de 

ella al posicionarse en un lugar de enunciación, para luego internalizarse en el individuo 

como una autoafirmación . Pero las opciones de identificación nacen desde los lugares de 

poder, que son los diarios, la iglesia con el ritual de la misa, el Estado con la promulgación 

de leyes que incluye al indígena con los derechos de obrero-campesino. Entonces se es 

liberal o conservador, se es un indio con derechos o un indio con moral, se esta de lado del 

demonio o de Dios. Las pre configuraciones aparecen en relación a los intereses de los 

grupos elites, no existe la libertad porque se sigue a la subordinación, mientras las historias 

de vida se moldean en las manos de burgueses costeños, terratenientes serranos, iglesia 

católica y estado liberal.  

- Poema de Vicente Nieto, en contra del Gral. Eloy Alfaro 

 

En el Anexo 2.2, se pueden observar un poema de Vicente Nieto que,  son rimas en contra 

de la gestión de Eloy Alfaro, son un ejemplo de lo que trate en el nivel nuclear de que la 
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forma de adhesión al discurso se basaba en conmover mediante retorica, y el uso de figuras 

literarias  de la poesía. 

 

De esta forma citare unas partes, como cuando dice “¿Piensa Ud. que liberal es ser hombre 

corrompido o venal”, “Quien asesina ¡cobarde! Y del crimen hace alarde, cual infame 

malhechor; bien merece se le albarde en las filas del “terror””,  “Y botar a troche y 

moche. El dinero del Estado, por gastar librea y coche. Y beber toda la noche de lo fino y 

delicado. Ítem mas impolítico y grosero (…)”,  “A que venir altanero, a los pueblos a 

engañar, de justicia y ley hablar. Y de celo por sus fueros, para muy luego, el primero. Esa 

santa ley hollarla con cinismo: A la patria esclavizarla (…)”  (Fray Gerundio Num4 Pág. 

16). 

 

Por lo tanto lo siguiente, a esto es una emoción no siempre positivamente para quienes 

están en contra sino, que encandila ese repudio al presidente, al hacerlo ver como un 

asesino, derrochador del dinero del pueblo, un dictador grosero. Si  esto es leído por una 

persona que vive en el Sur de Argentina por ejemplo, se hará la idea de que la gente vivió 

en un estado de terror ,bajo el mando de un tirano que manda a matar a quien no esté a su 

favor , y empiezan a construirse las ideas y a interiorizarse alrededor de un conflicto . 

Se observa entonces que lo discursos, mas allá de ser meros relatos y códigos lingüísticos, 

figuras literarias, son productores de sentido, individual y colectivo. 

 

- El jefe de redacción Vicente Nieto es apresado. 

“… fue violentamente apresan a nuestro compañero de redacción e, Señor D. Vicente 

Nieto O; y después de tenerle incomunicado en la policía por más de ochenta horas, 

después de sufrir vejámenes de toda clase, después de permanecer 30 días en el panóptico, 

se le conducía cual infame malhechor, en medio de numerosas escoltas …¿Quién sabe a 

dónde?.” (Fray Gerundio Num17 Pág. 1). 

Este suceso se da en confirmación de las aseveraciones, que se venían haciendo sobre lo 

tiránico de un dictador, además que para los lectores se viola la expresión del periodismo, 

que justamente venía realizando este periódico, la forma en cómo se relata el hecho 
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también subjetivamente deja ver que fue un acontecimiento bárbaro con un final inesperado 

para quienes atenten con los liberales y su presidente.  

El posterior número por temor a represalias se edita en Lima- Perú a dónde se traslada el 

diario, para poder seguir funcionando, intrínsecamente se adscribe por este hecho un valor 

de perseverancia. 

 Además hay posteriores editoriales que alimenta el mito del fraile mártir que es exiliado, 

cuando en una dice “Cuando en Roma, en tiempo de las guerras civiles una partida de 

ambiciosos se apoderó del mando, a los ciudadanos (…) se les concedía un breve término 

para abandonar la ciudad, y si aún quedaban eran muertos por los vigilantes soldados. En 

el Ecuador, en las postrimerías del siglo de las luces, bajo el machete liberal y fraternal de 

los Alfaros, Francos, Moncayos y Cuevas, no se estila ni siquiera esa formalidad (…)”   

(Fray Gerundio Num19 Pág. 1). 

Lo citado indica como se sigue nutriendo esa idea de la figura del fraile exiliado  

bruscamente, que desde tierras lejanas continúa diciendo la verdad y luchando por la 

justicia. 

 

- En el  Anexo 2.3, se observa en cambio una crítica al matrimonio civil donde dos animales 

se casan bajo la nueva ley del matrimonio civil, y a continuación unas rimas sobre como 

“Satán “ bendice la boda, lo servil de los contrayentes, además de citar la vanidad de la 

autoridad frente a la Iglesia Católica. Y en este camino de construir perspectivas, quien 

quiere casarse bajo el matrimonio civil y con la bendición del mismísimo demonio. 

 

-En el  Anexo 2.4, se observa una rima, sobre el profesor laico, que es representado por una 

zorra, que esta sentada en unos libros de filosofía, moral y derecho. Lo que implica que los 

profesores son unos “animales” que tratan de enseñar algo para lo que no están capacitados, 

además que esa nueva enseñanza es solo de la doctrina liberal. 

 

 

- En el Anexo 2.5, se publica una carta enviada por el Papa León XIII, a el Arzobispo de 

Quito y los Obispos de Riobamba e Ibarra, donde da apoyo a sus seguidores para en 

tiempos que se hacen leyes opuestas al derecho eclesiástico, sino al mismo derecho divino, 
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tengan valor y fuerza para restablecer la paz religiosa. Pero el editorial previo a la cita de 

esta carta arremete contra los radicales que pensaron que la iglesia estaba sola, reiterando la 

aprobación de la máxima autoridad eclesiástica, además recriminan la desafición de la 

diócesis en Manabí y la califican de ruin y de un completo libertinaje.  

Esta carta influye mucho en la sociedad que para la época era eminentemente católica , ya 

que ese sentido de adhesión a algo superior , conmueve a los feligreses demostrando que el 

Papa se preocupa  por la situación de Ecuador, tildando a las leyes que van en contra del 

derecho “divino” no de la iglesia sino de Dios mismo. Esto provoca que la gente se 

posicione más radicalmente en contra de quienes ultrajan las leyes de Dios. 

 

-En el Anexo 2.6, se hace una crítica a la francmasonería, y de cómo estas logias se unen a 

las filas de Eloy Alfaro siendo un peligro para la nación, además de aludir que la 

instrucción pública y la instrucción militar se ha dejado minar por estas logias diciendo que 

“…hay por ahí un Instituto en el que profesores y alumnos, que con el mayor descaro, 

llevan la escuadra y el compás como emblema de tan diabólica institución”. 

A la institución que se refiere es al Colegio Mejía, pero esto conlleva a pensar que se quiere 

a los jóvenes inducir en prácticas del demonio y los militares para que pertenezcan a sus 

filas. Entonces si bien la iglesia católica es adoradora de  Dios entonces por antítesis las 

sectas de la francmasonería son adoradores del demonio, además su misticidad conlleva a 

no  saber  que rituales realicen esas secta y en honor a quien. 

Además se evidencia la incitación por medio de los discursos, de lo que sería la masacre en 

contra de Eloy Alfaro, donde se dice que no debe tener perdón,  y se azuza constantemente 

para encandilar a las masas de creyentes. 

 

-En el Anexo 2.7, se observa como no existe remordimiento, por la muerte tan horrorosa 

que se le dio a Eloy Alfaro sino que más bien se ve como una acción que beneficio a la 

patria y además que sirva de escarmiento para los que pretendan ser tirano. 

 

- A continuación realizaré  unas lecturas de la caricatura publicada en este diario: 
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CUADRO 1 

PARTE1.1 
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Este cuadro está ilustrado en dos partes en la primera se observa: 

 

LECTURA DENOTATIVA: 

 

En la parte superior, se encuentran las tropas avanzando al mando de una persona que los 

dirige con un látigo en la mano. En la parte superior derecha esta un sol con las palabras 

Dios, Patria y Libertad, alado de un murciélago que toca una corneta. En la parte inferior 

izquierda, esta un fraile con una bandera que tienen escrito ¡cara patria! ¡Cara libertas! , y 

alado suyo una acamara fotográfica.  

En la parte inferior derecha, se encuentran dos hombres antropomorfos, el primero tiene 

unos cachos en la cabeza, en sus garras un corazón estrujándolo a la vez que cae gotas de 

sangre, con un machete en su otra garra en el que esta escrito; “6 de agosto de 1895”, en su 

pecho también esta escrito; “ni García, ni Dillon, ni Cueva, ñuca taitacu”. Este hombre se 

encuentra pisando unos libros en los que están las palabras; ley, justicia, religión, libertad. 

Alado esta un hombre con una vacenilla en la cabeza, con unos papeles bajo el brazo que 

dicen; ley civil, ley de patronato, la razón, el constitucional, y en la otra pata un palo. Bajo 

sus pies una serpiente con cabeza humana y debajo de esta una palabra en letras grande que 

dice ¡hermanos¡ 

 

LECTURA CONNOTATIVA: 

 

 El 6 de agosto de 1895, se da en San miguel de Bolívar, una cruenta batalla donde la 

mayoría de soldados perecieron al mando de Vernaza. Entonces lo que representa este 

dibujo es a Vernaza sujetando el látigo, es decir que los mandaba a  su muerte bajo el sol de 

,Dios, Patria y Libertad , guiados por un murciélago, ciertamente el murciélago no sale en 

el día sino solo en la noche por eso representa el inicio de días obscuros . 

 Mientras que en la parte inferior esta el fraile, que representa a la Iglesia Católica y a los 

conservadores, que sujetan la bandera en la que esta escrita; cara patria, carior libertas, que 

por lo traducido
34

, quiere decir querida patria, queridísima libertad en latín lengua que era 

                                                             
34 Estas palabras  escritas en latín al igual que las escritas en quechua fueron traducidas por el traductor de 
google, sin embargo las escritas en quechua no fueron encontradas al parecer por tratarse de ser escritas 
como se las escucha. 
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utilizada por los sacerdotes para dar el ritual católico y que conocían solamente los hombres 

ilustrados y los funcionarios de la iglesia. 

Alado del fraile se encuentra una cámara que parece dirigirse a toda la escena, quizá 

tomando unas fotos para que no se olvide esa masacre.  

 

Los hombres con figuras zooomorfas, de lobo y serpiente son los partidarios liberales ; 

García, Dillon, y Cueva, porque sus nombres están escritos en el pecho de uno de ellos y 

abajo unas palabras en quechua que dice “ñuca taitacu” trate de traducir esas palabras que 

al parecer son replicas fonéticas y es ñuqa=yo , taita= es como se dice padre. Tal vez lo que 

quiere decir es yo soy el padre, pero el porqué escriben la lengua indígena en este hombre, 

debe ser porque las nuevas ideas liberales otorgan derechos a los indígenas pero pisotean 

las antiguas constituciones que contiene las leyes de justicia, ley pero también a las leyes de 

la religión y los valores como la honradez, virtud, este hombre tiene empuñada en su garra 

un machete , el machete lo utilizan los campesinos costeños, esta es la razón en como se 

observa la pugna regionalista que ocasiono las guerras civiles, pues quienes apoyaban a 

Eloy Alfaro eran la incipiente burguesía guayaquileña, mientras que en su otra mano esta 

apretando un corazón que sangra , que significaría la muerte de los inocentes en esa causa, 

los cachos en su cabeza indican que es un demonio.  

 

El segundo hombre alado de este tiene una bacinica en su cabeza, que significaría que en su 

cabeza existen desperdicios fecales pues son estos los que se ponen en una bacinica, bajo 

una de sus patas tiene hojas con las nuevas leyes que se tratan de imponer como la ley de 

patronato o la ley civil. 

 

El último hombre se arrastra por el suelo, con el cuerpo de una serpiente y la cabeza de 

humano, la serpiente en la tradición católica es una animal maldecido por Dios por tentar a 

Eva en el paraíso, y es símbolo del pecado y la maldad. 

Estos hombres con esas figuras , representan animales que son feroces, destrozan lo que 

cogen, atentan contra la vida del hombre, además de que con esas formas se les otorga la 

idea de que son demonios, porque a los demonios en las pinturas medievales se les daba 

esas formas, para atemorizar a la gente 
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PARTE 1.2
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LECTURA DENOTATIVA: 

 

 En  esta segunda parte del cuadro se observa, en la parte superior del dibujo están dos 

murciélagos con cornetas de las que salen palabras que dicen: ferrocarril, confiscaciones. 

Debajo está la figura de Eloy Alfaro, con orejas de burro, senos y de uno de estos esta 

mamando otro hombre, esta puesto un  anaco y alpargatas, tienen cruzada una cinta en su 

pecho que dice “ñucata, la constitución”. Al lado derecho esta un hombre de orejas 

puntiagudas, de tez morena, que en una mano sostiene una navaja acercándola  a la cara de 

Eloy Alfaro y con la otra agarrado unas monedas de un saco que dice; tesoro nacional, en 

su cintura hay una tijera grande, y tiene patas de burro. Al lado derecho de este, hay otro 

hombre con una vestidura mixta entre indígena y militar, en su mano sostiene una bolsa en 

la que está escrita la palabra “cucayo”, también tiene patas de asno. 

En la parte inferior izquierda del dibujo, están cuatro figuras zoomórficas y una rata, 

encima de estos caen unos papeles, escritos nombres como: Uribe y Uribe, Medardo 

Zelaya, Cueva, Castro, José Luis, Vargas Santos, Nicaragua, New York. Mientras que en el 

fragmento inferior derecho, esta un hombre sentado en un banco, con una botella en la 

cabeza, tocando una guitarra y con patas de ave. 

Al final la frase completa seria ¡Hermanos, tenéis el gobierno liberal! 

 

LECTURA CONNOTATIVA: 

 

 Los murciélagos con trompetas, anuncian los nuevos cambios como son; las 

confiscaciones y el ferrocarril. 

 La figura de Eloy Alfaro con orejas de burro y aretes, con senos y anaco, indica que es una 

matrona indígena, las orejas de burro que es tonto, porque al burro se lo conjetura como un 

animal tonto. También, el que un hombre mame de uno de sus senos muestra que el da de 

alimentar a esos demonios, que los mantiene con el dinero nacional. Mientras que a Eloy 

Alfaro se lo dibuje como matrona indígena, además de evidenciar que el apoyaba los 

cambios sociales, como la abolición del concertaje. Pero al mismo tiempo, intelectuales 

conservadores construyeron la propia figura de Alfaro como la de “indio”: según ellos, por 
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sus venas circulaba sangre de un grupo aborigen belicoso de la región costera (Prieto 

2004:42). 

Mientras que el hombre que esta a lado derecho de Eloy Alfaro y que se acerca con una 

navaja, significa que “le está haciendo la barba”, un tipo de frase que se usa con las 

personas que adulan a alguien por interés personal, y que se demuestra cuando con la otra 

garra este hombre coge monedas de un saco que dice “tesoro nacional”. 

 

La otra figura masculina vestida de forma mixta entre militar e indígena representa los 

indígenas que participaron en las revueltas liberales, apoyando a Eloy Alfaro. 

En la parte inferior del cuadro están las figuras antropomorfas, de perros y un ave, que 

vendrían a ser los seguidores liberales, mientras un hombre sentado en una banca con una 

botella en la cabeza, que da a entender que esta borracho canta en esta escena. 

La última frase seria ¡Hermanos, tenéis al gobierno liberal! Es decir un gobierno liberal que 

le adule, seguido de perros, ratas y buitres, y bailando al son de un borracho. 

 

 

  4.2.3 Nivel sýnnomo del diario “Fray Gerundio” 

 

Se observa a través de los discursos, que este periódico siguió la línea de la retorica para 

poder conmover los sentimientos tan bien cementados en la Iglesia Católica. Pero esa 

retorica que utilizan estos discursos muestran la realidad de una política y desde donde 

nacen esas críticas y hacia quien van dirigidas. La participación política efectiva ha estado 

limitada históricamente en  el Ecuador a la pequeña élite “blanca”. Los principales 

contendientes por el poder de finales del siglo XIX eran grandes terratenientes, ricos 

negociantes, profesionales y militares de alto rango. 

Los políticos eran generalmente urbanos, letrados y hombres. Claro tenían que ser letrados 

para poder entender las complicadas formas de escribir de algunos versos y palabras 

rebuscadas ,aunque también las mujeres de la clase alta ecuatoriana tienen cierta fama de 

participar políticamente, ninguna mujer ocupó cargo público alguno en el siglo XIX, más 

bien ejercían su influencia entre telones.  
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Por los discursos iníciales se logra vislumbrar que liberales y conservadores estaban de 

acuerdo en muchas cosas. Por ejemplo, ambos estaban interesados en un desarrollo 

nacional que según la interpretación general requería la ampliación y el mejoramiento de la 

red de comunicaciones y el sistema educativo y, sobre todo, el crecimiento económico. 

Sin embargo, había entre los dos grupos diferencias significativas. Los liberales querían 

alcanzar el desarrollo nacional a través de la creación de un Estado secular, mientras que 

los conservadores veían a la Iglesia como un aliado necesario y estaban dispuestos a 

concederle una posición privilegiada para obtener su apoyo. Así lo que en general dividía a 

los liberales y los conservadores era el problema del papel de la Iglesia, no problemas de 

desarrollo  o derechos civiles, por eso lo que se ataca en los diferentes editoriales es los 

constantes altercados contra la Iglesia Católica. El liberalismo del siglo XIX daba mucha 

importancia al Estado secular, los derechos individuales y la economía de mercado, pero 

los países como el Ecuador no estaban en condiciones de concederse tales lujos cuando la 

abrumadora mayoría de la población era analfabeta y totalmente ajena a la economía 

monetaria. 

Las realidades de la sociedad del siglo XIX, al principio llevaron a algunos conservadores  

a pasarse al partido liberal ya sea por intereses personales o por sueños de libertad y 

progreso, pero cuando se observaron que las ideologías de la Ilustración y el Iluminismo 

europeo no calzaban en la realidad ecuatoriana muchos liberales se cambiaron al partido 

conservador. 

 

Además que la perdida de centralidad de los terratenientes y la reformulación de la sujeción 

social de los indios ocasionaron temor entre los hacendados. Mientras los conservadores 

temían perder el control sobre los indios y su eventual participación política y 

administrativa, lo que los llevo a través de los discursos que se evidencian en este adhirió, a 

tomar símbolos del gran universo simbólico que los unía con todo el pueblo y  que eran las 

creencias de la religión católica , como una herramienta de control, adhesión , y sujeción 

que llevo a muchas personas a creer, que Eloy Alfaro había sido enviado por el diablo para 

acabar con la Iglesia Católica y sus fieles. 
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4.3 El Análisis del diario “El Día” (1913-1915) 

  

  4.3.1 Nivel nuclear del diario “El Día” 

 

En este punto, se observa que el diario se guía por una verosimilitud lógica, que es el arte 

de persuadir, o encadenar los significados mediante el razonamiento y la argumentación en 

el plano ideológico del discurso, haciendo que los individuos se unan a la lógica propuesta 

por el discurso. 

Pero para esta adhesión se presentan algunos tipos de argumento que se presentan en este 

diario; por ejemplo, el argumento de comparación entre enunciados que hace que las 

personas rechacen una de las dos, cuando dice que la educación anterior estaba caduca y  

no estaba proveyendo de buenos hijos para la patria, por lo tanto  era necesario un cambio y 

reformas que se están dando ahora por parte del Ministro de Educación.  Este tipo de 

argumentos hace que los sujetos tomen una postura ante una crítica, en el que es muy 

valorado que la patria tenga buenos hijos. 

También están los argumentos de reciprocidad, que busca un consenso entre dos 

situaciones que se presentan como asimétricas; por ejemplo, dice que los liberales al igual 

que los conservadores, son patriotas y buscan el progreso para todo el pueblo. De esta 

forma se busca un consenso a partir de dos enunciados que se observan igual y vuelven esa 

situación conflictiva en una acción simétrica y homogénea. 

 

Además que el diario constantemente apela a la racionalidad de sus editoriales, apoya sus 

argumentos con sucesos que pasan en otros países y que conforman un imaginario, de 

pertenecer, a un progreso, a la elite intelectual, al modernismo que no solo se da en el 

Ecuador sino cambios a un nivel global. Este diario además de hacer en su mayoría críticas 

positivas hacia los cambios que hace el gobierno, también hace una que otra crítica contra 

situaciones que no están correctas en el gobierno, lo que crea un sentido para el lector de 

una imparcialidad. 

Lo que también da una verosimilitud de referencia, pues la lógica y la razón conllevan a ver 

la verdad y a desentrañar las mentiras, a ser sujetos  con una visión objetiva que no caen en 

banalidades ni fanatismos. 
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  4.3.2 Nivel autónomo del diario “El Día” 

 

En el Anexo 3.1, que es el primer número publicado por el diario “El Día”, dice que: 

  

“Y ante todo declaramos que, si bien nuestros principios se hallan dentro del Liberalismo, 

no tenemos, en lo que a política militar se refiere, vinculación alguna con los círculos 

personalistas, que bajo el nombre de  Partido Liberal, han actuado y actúan en la política 

ecuatoriana. (…), el caudillaje esa tan irresistible tendencia a encarnar y personalizar en 

un hombre, la ideas y aspiraciones de un partido, considerando a tal individuo como ser 

superior y único capaz de realizarlas…”. 

 

Este tipo de argumento de confrontación muestra una crítica a las tendencias que adopto el 

liberalismo  ecuatoriano; primero fue un liberalismo popular fundado en el indigenismo
35

y 

en políticas orientadas al mejoramiento de los indígenas, pero después paso a ser un orden 

encarnado en las elites poderosas. Y si bien la Revolución Liberal reorganizo la mayor 

parte de la sociedad, no fue capaz, de eliminar los elementos económicos tradicionales. El 

resultado ha sido descrito como un “régimen liberal oligárquico” (Ayala 1994: 87).  

 

Por otro lado expone, “Daremos la preferencia a los verdaderos problemas de la política: 

económicos, internacionales, de la instrucción pública, administrativa, sobre esa mezquina 

lucha de pasiones, sobre las ruindades de la política de campanario, asuntos que por lo 

general suelen  absorber la atención  entre nosotros.”. 

Esta es el otro enunciado del argumento de confrontación, por un lado se rebela contra esa 

forma que esta tomando el liberalismo en el gobierno, pero también esta en contra de la 

“política de campanario” que es la política de los conservadores que defienden los 

derechos de la iglesia. Lo que se hace, por tanto, es mostrar como deseable una postura 

intermedia entre enunciados que se presentan como contrapuestos, induciendo así a los 

receptores a adoptar conductas moderadas, bajo este racionalismo. 

                                                             
35 El “indigenismo” fue un complejo movimiento cultural vanguardista que produjo trabajos literarios, 
pinturas y ensayos, y que hablo de los indígenas al tiempo que promovía su mejoramiento. Durante la 
década de 1940, al igual que en otros países de América Latina, el indigenismo en el Ecuador paso a ser 
parte de la retorica oficial. 
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-Continúa la crítica del “liberalismo histórico” y lo que se espera del nuevo liberalismo. 

 

“¿Y se querrá que las nuevas generaciones liberales, los que aman las ideas, que las 

comprenden mejor y con sentido más ilustrado y creen que los hombres son meros 

instrumentos que nada significan (…) que fincan sus esperanzas de renovación y 

mejoramientos sociales, no en ídolos galonados sino en buenos obreros de trabajo, de 

ciencia, de cultura; se querrá decimos, que se agrupen en torno a tales personajes que con 

hondo anhelo impulsan una limpieza moral…” (El Día, Núm. 24, Pago 2) 

 

Este fragmento continua la crítica de en que se había convertido el Liberalismo y la 

necesidad de cambiar. Puesto que los liberales lograron el dominio en base a revueltas y 

conflictos. Desde 1895 hasta 1916 las disputas políticas conmutaron resolviéndose en el 

campo de batalla y las medidas arbitrarias  a menudo autoritarias se utilizaron con 

frecuencia. Si bien existían partidos políticos, su nivel de institucionalización era muy bajo; 

la política estaba dominada por individuos antes que por partidos, y es precisamente este 

último punto el que se critica, ya que la figura de Eloy Alfaro había sido el referente de la 

revolución , pero también el centro de criticas aun después de su muerte , por lo tanto lo 

que se pretende es que se difuminen esas figuras que trataban de ser los nuevos dirigentes 

liberales, como Plaza que intentaba tomar el lugar ideológico que dejo Alfaro pero que 

tenia mas detractores que seguidores, además lo que se quería era que se tome en cuenta los 

verdaderos principios del liberalismo , así como las diversas personas que están 

involucradas por un porvenir social y moral . 

 

 

- Se amonesta las alusiones de índole regionalista por parte del diario “El Día”. 

 

“Nuestro estimado colega “El Grito” de Guayaquil dice que “apena el alama que ciertos 

diarios de la prensa quiteña regularmente tan circunspectos como “El Día”, a los 

siguientes desahogos anónimos, que no tienen otro objetivo que no sea el de fomentar el 

regionalismo, valiéndose del absurdo proyecto que pretende establecer  una aduana en 

Quito”. (…) Parafraseando las palabras del diario guayaquileño, diremos también 

nosotros que apena el espíritu, ciertamente, el que no se nos comprenda, y el que se 
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obligue a decir las cosas claritas sin envolverlas en una suave ironía, en veces 

indispensable, a nuestro parecer…” 

(El Día, Núm. 44, Pág. 3) 

 

Este diario que pretendía ser un claro denunciante de las irregularidades del gobierno y del 

viejo liberalismo, pero adulando las oratorias y estrategias de la nueva camada de jóvenes 

liberales, mas intelectuales y conocedores de la ideología.  

Se había dado cuenta de que el regionalismo seguía siendo una fuerza importante. Varias 

veces durante la primera época liberal del país se desmembró en facciones en conflicto. Los 

liberales, sin embargo, intentaron dominar el regionalismo a través de una Legislación 

destinada a obras de prebendas regionales con el objeto de mantener la influencia política 

sobre las regiones, en este caso dar aduanas a Quito era un claro ejemplo de esta situación. 

Los que critican los regímenes liberales sostienen que sus gobiernos tuvieron que utilizar el 

fraude electoral y la fuerza para mantenerse en el poder, y que tales tácticas fueron 

necesarias porque los liberales eran un partido minoritario. Esa explicación ignora el hecho 

de que los conservadores y los progresistas emplearon los mismos métodos cuando 

tuvieron el poder. La supuesta diferencia numérica de los partidos liberal y conservador es 

más aparente que real: si bien la mayoría de la población del Ecuador vivía en la sierra, 

donde predominan los conservadores, sólo una fracción muy pequeña participaba 

políticamente. Las diferencias económicas y sociales entre las dos regiones conducían a que 

el porcentaje de población políticamente activa fuera mayor en la costa. (Quintero 

2001:132). 

 

 

- Se da una revuelta en Riobamba por el proyecto de la Cámara sobre la venta de conventos 

y monasterios. 

 

“El sábado, a las dos de la madrugada, el pueblo de Riobamba, asalto, en número de dos 

mil personas, poco o más o menos a la guarnición de esa plaza. Los soldados hicieron 

fuego contra los asaltantes, logrando después de muertos a algunos y herir a otros, disipar 

el tumulto (…). Se cree que el levantamiento tiene por causa la excitación del pueblo 
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consecuente a la pastoral del Obispo Machado, en contra del proyecto que se discute en 

las Cámaras relativo a la venta de los conventos y monasterios”. (El Día, Núm. 46, Pág. 3) 

 

 

-Comentario acerca de la revuelta acontecida en Riobamba 

 

“Pero de todo esto se saca claro lo siguiente: …que es indudable que la exacerbación de 

un sentimiento religioso de un pueblo, y  de modo especial en Riobamba, proviene de la 

Pastoral que dirigió el Obispo de aquella ciudad, al clero y fieles de su diócesis (…). El 

pleno derecho que tienen los Ministros de un Culto para ejercer sus funciones , hasta el 

punto de exacerbar el sentimiento religioso de las masas, siempre dispuestas a irse a los 

extremos, masas fanáticas e ignorantes que bien pueden lanzarse a una revuelta y 

comprometer la paz pública…”.(El Día, Núm. 47 Pág. 2) 

 

Estos hechos acontecidos en Riobamba, muestran como la sociedad eminentemente católica 

era fácilmente inducida por los sacerdotes. Los pulpitos, en las misas dominicales, eran las 

oportunidades  perfectas para las acaloradas discusiones políticas que incitaban a la gente a 

actuar de una manera radical, a tal punto de no importarles su propia vida e irse contra 

policías armados. Esta identidad colectiva religiosa  estaba tan fuertemente internalizada en 

las personas que los discursos sencillamente provocaban alteraciones, porque atentaban 

contra el universo simbólico. A la vez que esta reafirmación  autoidentitaria se expresa en 

los continuos conflictos, cada vez que se sienten amenazadas. 

 

-En el Anexo 3.2, se observa  un artículo que es enviado desde La Paz- Bolivia, titulado “La 

lucha política en Bolivia: Liberales y radicales”. Donde se llama al resguardo de la 

Constitución y de las instituciones políticas. Además se incita  a los jóvenes para que 

realicen ese acto cuando dice “Quien esta llamado en este instante a marcar rumbos de 

organización en la política nacional? Sois  vosotros jóvenes radicales, los que lleváis la 

inmensa ventaja, de vuestra nueva energía, de vuestras nuevas virtudes y de vuestras 

nuevas luces”. (El Día, Núm. 144 Pág. 1) 
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El llamado a los jóvenes es porque, el partido liberal que había subido al poder en Bolivia 

se había vuelto anárquico, comandado por una cúpula que mantenía el poder. Lo mismo 

que se criticaba en Ecuador eran 15 años que el poder se disputan entre los mismos del 

circulo que había llegado al poder en 1895, y la ideología y el partido como tal se habían 

corrompido por el poder logrado, esto mismo se denunciaba en La Paz que continua 

diciendo “ El liberalismo actual ,con poquísimas excepciones, es un fruto devorado por un 

gusano interior: el egoísmo de sus dirigentes y corroído por una lepra externa y visible: la 

ineptitud intelectual, la pereza, la ignorancia y la fatuidad: buscad sus representativos en 

todas partes y comprobareis la verdad. (…)! Guerra  a los viejos políticos caudillos, 

atisbadores del éxito, soldados de todas las banderas, a condición de estar en el poder!” 

(Ibíd.).  

Se vislumbra atreves de este fragmento también, la denuncia sobre el caudillaje (militares 

en el poder) unidos al viejo liberalismo, que no había hecho avances en su ideología, ya que 

la disposición de muchos grupos a utilizar la fuerza para alcanzar fines políticos significaba 

que los dirigentes nacionales, tanto civiles como militares, tenían que buscar el apoyo del 

ejército, y ese proceso daba una clara ventaja a los políticos militares. Sin embargo, 

también lograron sobrevivir los civiles que formaron alianzas duraderas con grupos 

militares clave. Así, el autoritarismo se combinó con el militarismo, y el sistema favoreció 

a los jefes fuertes y despiadados que se originaron por ese sistema de apoyo necesario. 

 

Por otra parte se critica la falta de intelectualidad, por parte de los gobernadores como había 

mostrado llegado al poder los dirigente liberales, no se habían renovado ni personal ni 

intelectual o ideológicamente , habían caída en una especie de tiempo congelado , mientras  

mundialmente nuevas ideas económicas y sociales surgían como lo evidencia al continuar 

este articulo diciendo “ Obreros! Sois la fuerza y el fundamento de la nacionalidad! A 

vosotros corresponde dar cuerpo y realizar la gran idea nacida de la frente de la juventud 

pensadora” (Ibíd.).   

Al decir obreros y convocar a la lucha se evidencia la llegada de las ideas del comunismo, 

el socialismo, estas eran las nuevas luces, puesto que en Europa de principios del siglo XX, 

la mayoría de gente había dejado los campos para llegar a las ciudades y trabajar en las 

fábricas por un salario mínimo. Pero en Bolivia, Ecuador o Perú hablar de obreros no era 
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factible, cuando en la mayoría de las encomias republicanas se basaban en la hacienda y el 

indígena explotado en el campo, cuando todavía existían situaciones de feudalismo, como 

el servilismo al amo y señor terrateniente. Las únicas fábricas que trataban de iniciar ese 

proceso eran la incipiente burguesía guayaquileña, incipiente, porque mantenía prácticas 

pre –industriales, formando un capital y comenzando por pagar ínfimas cantidades a los 

montubios para trabajar en un proceso de serie, para comenzar las exportaciones.  

Hablar de nacionalismo, en pueblos donde como en nuestro caso y como en  la mayoría de 

las naciones hispanoamericanas, Ecuador salió de la guerra de independencia con las 

instituciones deshechas. De las antiguas estructuras, la única que quedó casi intacta fue la 

Iglesia. Las nuevas instituciones de gobierno representativo no tuvieron mayor oportunidad 

de florecer: las presiones de la guerra, la decadencia económica y la inestabilidad política 

llevaron al surgimiento de personalidades fuertes como Simón Bolívar, García Moreno, 

Eloy Alfaro capaces de pasar por alto las estructuras legales y resolver personalmente 

problemas locales o nacionales. Aun cuando el surgimiento de Ecuador como nación 

independiente coincide con la muerte de Bolívar, el modelo ya impuesto por él y otros se 

mantuvo y el país fue gobernado por líderes individuales antes que por partidos o 

instituciones. La ausencia de instituciones políticas fuertes ha sido un factor determinante 

en la historia política de Ecuador. La base de los movimientos políticos han sido los 

hombres antes que las ideas a los principios políticos abstractos.  

 

Entonces la copia euro centrista de las nuevas ideas y el nuevo intelectualismo que se 

propugnaba, quería cambiar campesinos por obreros, terratenientes por capitalistas y unir a 

todos bajo un nacionalismo. Este fue el problema epistemológico que no permitió 

reconocer la diversidad de indígenas, afro-descendientes, superar los problemas como el 

servilismo, la explotación indígena, crear y fortalecer instituciones para nuestra realidad. 

Sino que siempre se trato de ortopedizar la realidad social a las ideologías extranjeras. 
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  4.3.3 Nivel sýnnomo del diario “El Día” 

 

Siendo este periódico de opinión, sobre los acontecimientos dados en el gobierno y los 

cambios a nivel mundial se evidencia que, a través de los años transcurridos desde el 

triunfo liberal de 1895 no había modificado la dimensión política de la cultura  del país. El 

personalismo siguió siendo un factor crucial; hubo varios dirigentes de este tipo 

importantes, pero sólo dos hombres, Alfaro y Plaza, que dominaron los primeros treinta 

años de gobierno liberal. A diferencia de Alfaro, Plaza llegó a creer que el personalismo y 

el autoritarismo eran obstáculos serios a la modernización de Ecuador, y como árbitro de la 

política nacional de 1912 a 1925.  

Se observa también que si bien, el Estado reemplazó a la Iglesia como principal agente 

proveedor de educación, sanidad y otros servicios social. El surgimiento de un Estado 

activo en Ecuador proporcionó un nuevo campo a las luchas regionalistas; la retórica liberal 

fortaleció las tendencias regionales al estimular los anhelos locales de desarrollo y 

prosperidad. El mayor poder del congreso como resultado de la Constitución de 1906 y de 

la política de Plaza condujo a la promulgación de una legislación destinada a obras de 

dadivas regionales. 

Este diario editado en Quito, contiene muchas críticas a estas dadivas, dejando atrás la 

incertidumbre de los conservadores serranos sobre una revolución social, y la extinción de 

la Iglesia Católica en el Ecuador, dando paso a un nuevo fenómeno social  el regionalismo. 

Muchos terratenientes serranos veían con desconfianza el progreso de la costa; desde 1895 

todos los presidentes habían sido costeños o gente estrechamente identificada con los 

intereses de Guayaquil. La relación entre los bancos costeños y el gobierno nacional 

convenció a muchos serranos de que el puerto dominaba la política nacional. Se hallaba 

muy difundida la creencia de que una “oligarquía costeña corrupta” estaba explotando a la 

nación en beneficio de sus propios intereses egoístas.  Lo que produjo mayores 

distanciamientos y conflictos entre los distintos grupos de la costa y la sierra. 
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CONCLUSIONES 

 

La Revolución Liberal, dio una apertura  hacia la situación de los indígenas pero estuvo 

acompañada de una agenda de complejas y conflictivas reformas culturales que incluyeron 

temas como la educación universal liberal, la integración nacional a través del ferrocarril, la 

separación de la Iglesia Católica y el Estado, la expropiación estatal de los bienes de la 

Iglesia y la emergencia de la opinión pública. Estos cambios fueron expuestos en debates 

sostenidos entre liberales y conservadores y la Iglesia y, en ocasiones, entre terratenientes 

liberales  y conservadores de la sierra. Hacia 1910, diferentes temas fueron traducidos en 

regulaciones que subordinaban a la Iglesia Católica al Estado y reducían parcialmente su 

poderío económico. Estas nuevas normativas también expandieron las prerrogativas 

estatales de administrar  a los ciudadanos, educar a los jóvenes, supervisar los contratos de 

trabajo y promover la higiene, entre otras. Pero más importante aún, éste fue un tiempo en 

el cual las cuestiones sociales fueron discutidas públicamente a través de una variedad de 

medios y expresiones: la prensa, el ensayo político, la pintura, la fotografía, la poesía, la 

música. 

 

Es por medio de estos medios y expresiones que se afirman y se construyen identidades 

políticas, sobre los conflictos sociales. Es a través de estos discursos de la elite que se 

permite identificar y separar a la población “nativa” como un peculiar tipo social, distinto 

de los grupos dominantes pero con capacidad de evolucionar  en y gracias a la ideología 

modernizadora liberal, que propone y debate principios universales, como la igualdad y el 

bien común, y para lo cual produce diversas imágenes de los indígenas que son difundidas 

por los medios escritos. 

 

Así se observa  en  los diarios el “Municipio “y más aun en “El Día”, la asignación a los 

gobiernos locales, la función de promover la igualdad, basada en la vigencia de un contrato 

social y la constante publicación de los derechos indígenas , bajo la protección estatal. 

Mientras que en el diario “Fray Gerundio”, evidenciaban en sus artículos la inferioridad 

esencial de los indios  y la necesidad de gobernarlos a través de la disciplina del trabajo en 

las haciendas. 
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Es en este contexto de conflictos y cambios, en donde los discursos contrapuestos que se 

mostraron en los diversos análisis, afirman  lo que Prieto llama un “liberalismo de terror”, 

para poder describir las ansiedades de la elites y sus tácticas de gobernabilidad de cara a las 

poblaciones nativas.  Pero mas allá esta el miedo social de los terratenientes a los indígenas 

que tenían una identidad colectiva que se transmitía en un espíritu reprimido, el miedo de la 

Iglesia Católica a las nuevas ideologías y el temor a ser desterrada, quitando sus bienes y 

poder,  el temor de los fieles católicos al demonio, el pecado.  Y porque no también el de 

los afrodescendientes que no quieren volver a ser esclavos, y prefieren pasar 

desapercibidos, buscando un espacio en que puedan formar su comunidad. 

 

Todos estos miedos se demuestran en los discursos que tratan de afirmar, al asirse 

fuertemente a sus  universos simbólicos, tratando de que se fortalezca aun mas con la 

adhesión de nuevos sujetos al grupo y no permitiendo que otros salgan de ellos. 

Estos diarios analizados, expresan esa construcción de la identidad en la alteridad, la 

negación y la lucha social, donde la identidad es atribuida a los grupos y está marcada por 

la discriminación y exclusión. 

Así también solo los grupos de poder disponen de esa capacidad de imponer a los demás la 

imagen sobre ellos mismos y que ellos construyen sobre los otros. Es el gobierno a través 

del diario “El Municipio” que crea los derechos para quienes creen deben tener derechos.  

Son los conservadores y la Iglesia Católica que dice quienes son hijos de Dios y quienes no, 

cuando te excomulgan o no te bautizan, quienes son el demonio y atentan contra el bien 

moral. Y son los liberales que configuran a los desposeídos, tienen el sentimiento 

paternalizador y nos dicen quienes, son los indígenas, como se comportan y como deben 

hacerlo para llegar a ser ciudadanos. 

 

Guerrero afirma que la identidad debe ser entendida, desde una dimensión política, como 

una poderosa arma, en este caso, fue una arma pero no de insurgencia y   reivindicación, 

aunque se pretenda ver así,  los derechos indígenas que  aunque fue un avance evidenciar 

los conflictos sociales de los indígenas, montubios,  no se les otorongo la reivindicación 

sino que se los agrupo en una sola colectividad que necesitaba integrarse a la constitución y 

serbia como apoyo a la Revolución.  
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La identidad como arma permitió, a la Iglesia Católica manipular los universos simbólicos 

para que la gente, realmente creyera que era el fin del mundo, el Apocalipsis y que el 

demonio estaba representado en la figura de Eloy Alfaro, por eso se entiende la terrible 

muerte que le dieron. 

 

La identidad se construyo en este tiempo, a través de los discursos para destruir al 

oponente, y no como la estrategia de reinvención consciente para construir nacionalidades 

que dejan de pensar en sí mismo y luchan por construir un proyecto histórico, respetando 

las diversidades ideológicas sociales, permitiendo a los sujetos autoreconorcese, y en ese 

conjunto transformar a ese Estado embrionario. 
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